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Al Dr. Álvarez Miranda y a mi querida USMP 

por permitirme vivir amando lo que hago: 

amando la docencia. 





Prólogo 
(Dr. Ernesto Álvarez Miranda) 

El Estado democrático constitucional surge 
para garantizar los derechos de las personas y 
para imponer ciertos límites a la actuación del 
Estado. Claro está que, en el desarrollo del 
tiempo, el Estado ha dejado de ser el leviatán 
hobbesiano todopoderoso y ahora está sometido 
a controles. Estos o las garantías a favor de las per
sonas han sido consignados en la Constitución y 
se erigen como derechos en favor de las personas. 

El tema que nos presenta J efferson Moreno 
Nieves permite ejemplificar de gran manera lo 
señalado previamente. El Estado tiene la nece
sidad y el deber de iniciar procesos penales con
tra todas las personas sujetas a su jurisdicción, 
pues de esta manera se protegen los bienes jurí
dicos a favor de toda la sociedad. Sin embargo, 
esta potestad está sujeta a límites que erigen al 
Estado no solamente como un juzgador impar-
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cial, sino también como un juzgador justo, pues 
la búsqueda de justicia no debe ser a costa de 
otros derechos fundamentales, como es el caso 
del derecho a ser procesado dentro de un plazo 
razonable. Esto es tan importante que, por la 
relevancia que se le atribuye, se encuentra reco
nocido en el primer artículo del título prelimi
nar de nuestro Código Procesal Penal, donde 
se afirma que la justicia penal «se imparte con 
imparcialidad por los órganos jurisdiccionales 
competentes y en un plazo razonable» . 

. Es importante precisar también que, siendo 
que el plazo razonable se puede pregonar res
pecto de cualquier clase de proceso, su obser
vancia . demanda mayor rigurosidad cuando se 
analiza desde el prisma del proceso penal, pues 
es esta rama del derecho aquella que resulta más 
invasiva y perjudicial para la libertad de los in
dividuos que se ven sometidos a las agencias del 
control jurídico-penal. 

Como es de aceptación unánime en el esque
ma constitucional contemporáneo, el.Estado no 
puede tomarse todo el tie~po posible en el pro
cesamiento penal de un individuo, pues no hay 
persona que pueda soportar una persecución 

a 
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penal por toda su vida. El derecho constitucional 
lo ha advertido con precisión y así, en un proceso 
penal, el Estado tampoco puede emplear todas 
las herramientas de persecución a discreción, 
pues la demanda de justicia de la sociedad y de 
las víctimas de un delito no justifica la aplica
ción de medios arbitrarios o desproporcionados. 

El respeto de este límite al poder punitivo 
estatal permite que el imputado pueda tener un 
proceso penal célere y eficaz en donde la incer
tidumbre sobre el futuro de la libertad no sea 
permanente en el tiempo. A esto debe sumar
se el hecho de que, mientras más célere sea la 
respuesta, otro grupo de derechos también se
rán restringidos en menor medida tomando en 
cuenta la existencia de otras herramientas pro
cesales, como es el caso de las medidas preventi
vas de coerción: la prisión preventiva, el arresto 
domiciliario o el simple impedimento de salida 
del país. Así, el Tribunal Constitucional perua
no ha indicado, respecto a la finalidad del plazo 
razonable, que esta era: 

[ ... ] impedir que los acusados perma

nezcan durante largo tiempo bajo acu
sación y asegurar que su tramitación se 

• 
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realice prontamente. En consecuencia, el 
derecho a que el proceso tenga un límite 

temporal entre su inicio y fin, forma parte 
del núcleo mínimo de derechos reconoci
do por el sistema internacional de protec
ción de los derechos humanos, y, por tan
to, no puede ser desconocido. (Expediente 
00618-2005-PHC/TC, fundamento 10) 

También es importante recordar que, a dife
rencia de lo que erróneamente podría pensarse, 
es decir, que estos límites punitivos desprotegen 
a las víctimas o agraviados, el plazo razonable 
también es una garantía para ellos en tanto que 
la incertidumbre y aflicciones sufridas por el 
propio proceso tendrán una limitación temporal 
hasta que salga a la luz la.verdad judicial. 

Ahora bien, el camino,. para lograr lo ante
riormente reseñado no ha sido fácil. Como bien 
lo advierte el autor, la legislación procesal pe
nal tardíamente ha subsanado las deficiencias 
procesales que vulneraban el derecho al plazo 
razonable pese a que, des4e hace varias décadas, 
la Corte Europea de Der~chos Humanos y la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
reiteran la importancia del derecho e incluso 

• 
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establecían criterios para determinar la razona
bilidad del plazo en el cual se desarrolla el pro
ceso, como es la complejidad del asunto, la ac
tividad procesal del interesado y la conducta de 
las autoridades judiciales. Por eso, pese a todos 
estos estándares, resulta curioso que, de manera 
relativamente reciente,. la legislación penal haya 
incorporado lo que la doctrina denomina como 
control de plazo y que permite al juez poner fre
no a los abusos de exceso temporal del proceso 
tanto para la etapa de diligencias preliminares 
como para la etapa de investigación preparato
ria formalizada. 

En las siguientes pagmas, producto de su 
investigación, el autor expone, como punto de 
partida del texto, la definición convencional y 
constitucional del plazo razonable junto a los 
criterios establecidos para su aplicación. Segui
damente, aborda los plazos legales de la investi
gación preparatoria en el proceso penal común 
del Código Procesal Penal de 2004 detallando 
conceptual y jurisprudencialmente los siguien
tes aspectos: la incorporación de un mecanismo 
de defe,nsa que garantice el derecho al plazo ra
zonable y respeto al plazo legal, los requisitos 

11 
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de admisibilidad y procedencia para el control 
de plazo y la audiencia de control de plazo. Fi
nalmente, y como corolario de su investigación, 
el autor esquematiza la jurisprudencia relevante 
sobre la materia expedida tanto por el Tribunal 
Constitucional como por el Poder Judicial, con 
lo cual brinda un gran aporte de actualidad ju
rídica para la comunidad académica y para los 
abogados litigantes. 

Es verdad que aún existen algunos excesos 
y deficiencias en el proceso penal no tanto por 
déficit en su regulación, sino por la indebida in
terpretación y aplicación de la norma por parte 
de algunos agentes del sistema de justicia. El ca
mino para asegurar cada vez un mayor respeto 
a las garantías judiciales es largo y merece pa
ciencia e investigaciones como las realizadas por 
J efferson Moreno Nieves expuestas en esta obra 
y que coadyuvan loablemente en este propósito. 

• 

Lima, 16 de febrero de 2023 

Dr. Ernesto Álvarez Miranda 

Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de San Martín de Porres 



Introducción 

Si bien es válido que, ante la sospecha de la 
comisión de un hecho delictivo, el Ministerio Pú
blico inicie el proceso de investigación para el des
linde de responsabilidad, la propia garantía de la 
presunción de inocencia establece que «resulta 
irrazonable el hecho que una persona esté some
tida a un estado permanente de investigación»1

• 

Esta es la razón por la cual el Estado debe pro
bar la culpa dentro de un plazo legal y/o razonable 
para asegurar e institucionalizar la confianza en 
la imparcialidad procesal del sistema2 3• 

1 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
02748-2010-PHC/TC, del 11 de agosto de 2010. 

2 COMISIÓN lNTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA
NOS. Informe 12/96, caso Jorge A. Giménez vs. Argentina, 
del 1 de marzo de 1996. 

3 CÁCERES ]ULCA, Roberto. Comentarios al título pre
liminar del Código Procesal Penal. Lima: Grijley, 2009, 
p. 50. 

• 
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Sin embargo, pese a la exigencia convencio
nal de un plazo legal y/o razonable para deter
minar la responsabilidad penal de un investiga
do, una de las «lamentables» características del 
Código de Procedimientos Penales de 1940 
fue que la etapa de investigación preliminar 
no tenía un límite específico establecido en su 
texto normativo. Esta situación se la debíamos 
-claro está- a la estructura inquisitiva de su 
proceso. 

Los ciudadanos que se encontraban siendo 
investigados bajo las reglas del Código de Pro
cedimientos Penales de 1940 debían soportar la 
«eternidad» de las investigaciones preliminares 
ante la ausencia de una norma específica que es
tablezca un plazo legal para la duración de esta 
etapa. Así, se tiene gran variedad de casos en los 
cuales el tiempo de duración de la etapa preli
minar era de entre tres a nueve años. 
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i Caso 
Tiempo de duración 
de la investigación 

Caso Walter Málaga Chacón 
8 años, 1Omesesy20 días 

(STC 3509-2009-PHC/TC) 

Caso Julio Salazar Monroe 

(STC 5350-2009-PHC/TC) 
7 años y 6 meses 

Caso Carnet Dickmann 3 años y 2 meses sin acti-
(STC 04144-2011-PHC/TC) viciad procesal 

Caso Samuel Gleiser Katz 

(STC 5228-2006-PHC/TC) 
· 3 años aproximadamente 

Ante la ausencia de un plazo legal para la 
etapa de investigación preliminar y, sobre todo, 
de un mecanismo de control a esta inquisitiva 
situación, se conocen casos como los citados en 
los cuales los investigados tuvieron que recurrir 
a la vía constitucional (hábeas corpus, amparo, 
etc.) y la vía administrativa (órgano de control 
interno) a fin de reclamar por la inexistencia de 
un plazo legal. 

Los procesos de hábeas corpus citados, al ser 
conocidos por el Tribunal Constitucional en 
sus respectivos expedientes, generaron el desa
rrollo de lo que conocemos como doctrina del 
plazo razonable. 

• 



Audiencia de control de plazo 

Así, el plazo razonable se convierte en la teo
ría a través de la cu~l se puede establecer cuán
do la duración de una investigación es acorde 
a la situación y, por tanto, no se ha generado 
un exceso innecesario. Cabe precisar que este 
análisis se presenta, en un inicio, como conse
cuencia de la inexistencia de un plazo legal es
pecífico y máximo. 

Cuando el legislador establece un plazo legal 
máximo, la razonabilidad del plazo, en princi
pio, ha sido evaluada previamente, por lo me
nos, en cuanto a sus márgenes máximos, lo cual 
no había sucedido con la etapa de investigación 
preliminar del proceso penal ordinario. 

• 

Como consecuencia de los aspectos proble
máticos que traía consigo la ausencia de un pla
zo legal específico máximo, la reforma procesal 
penal que trajo consigo el Código Procesal Pe
nal de 2004 intentó corregir esta omisión esta
bleciendo estos ansiados plazos máximos para 
la etapa de investigación preparatoria. 

Pese a los problemas que en algún momento 
se presentaron en la etapa de diligencias preli
minares como consecuencia de la inexactitud 
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del plazo máximo de su duración, actualmente 
la legalidad de los plazos, tanto en la etapa de 
diligencias preliminares como en la de investi
gación preparatoria formalizada, está absoluta
mente definida. 

Habiendo despejado la incertidumbre legal 
de los plazos máximos legales, ahora podemos 
sostener que contamos, . en un marco de legali
dad y seguridad jurídica, con plazos máximos 
específicos tanto para la etapa de diligencias 
preliminares como en la de investigación pre
paratoria formalizada. 

Sin embargo, aunque los plazos se encuen
tren definidos, ello no necesariamente implica 
su estricto respeto y cumplimiento; por lo que, 
como en antaño, se pueden seguir generando 
lesiones a estos a lo largo de la investigación 
preparatoria. Por tanto, puede corresponder el 
análisis de su razonabilidad, ya sea por su exce
so, es decir, por sobrepasar los plazos legales, o 
por su reducción desproporcionada. Para ello, 
ahora contamos con un mecanismo de defensa 
que la doctrina ha denominado control de plazo, 
el cual cuenta con reconocimiento expreso de la 

• 
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norma procesal tanto para la etapa de diligen
cias preliminares como para la de investigación 
preparatoria formalizada. 

El control de plazo nos permite solicitar el 
auxilio judicial a través del juez de la investiga
ción preparatoria para analizar la razonabilidad 
del plazo ante la arbitrariedad fiscal. 

Se trata de un mecanismo de tutela de dere
chos específico, esto es, el derecho al plazo ra
zonable y legal, a través del cual se cautela solo 
este derecho; por tanto, se erige como un me
canismo de defensa y de tutela de un derecho 
concreto que tiene reconocimiento constitucio
nal implícito. 

Con la implementación de este mecanismo 
de tutela de derechos específico, se pretende 
evitar la recurrencia a procesos constitucionales 
como los que ya hemos tenido anteriormente. 
Ahora, el juez de la investigación preparatoria, 
como verdadero juez de garantías, puede ejercer 
control respecto de los excesos o reducciones ar
bitrarias de plazos . 

• 
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El control de plazo, como otros mecanismos 
de defensa, debe respetar los requisitos de admi
sibilidad y procedencia. En este aspecto, debe
mos analizar la existencia de exigencias legales, 
legitimidad para solicitarla, el cumplimiento de 
requerimiento previo, entre otras. 

Superados estos aspectos formales en cuanto 
a su fundabilidad, debemos analizar, en primer 
lugar, la realización de la audiencia, su estruc
tura, los aspectos propios del debate y, por su
puesto, la consideración de los fundamentos 
que deben presentarse, el contenido del dere
cho al plazo razonable, el reconocimiento de los 
plazos legales, las consecuencias expresas de un 
control de plazo fundado, la decisión judicial y 
su posibilidad de impugnación. 

Este trabajo, como parte de la colección Li
tigación en audiencias previas, intenta ofrecer al 
litigante una herramienta básica que le permi
ta enfrentar de manera eficaz una audiencia de 
control de plazo. Para ello, hemos intentado 
abarcar los aspectos sustanciales y procesales 
correspondientes a este mecanismo de defensa . 

• 
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Quiero agradecer al Dr. Ernesto Álvarez Mi
randa, quien accedió, hace ya mucho tiempo, a 
realizar el prólogo de este trabajo, y que no solo 
ha mantenido su compromiso, sino que ahora 
lo ha materializado con lo que han leído previa
mente. Acudí a él, ya que fue quien por primera 
vez me brindó la oportunidad de ser parte de la 
plana docente de la Universidad de San Mar
tín de Parres. Pese a mi juventud, confió en mí 
como alguien que puede y quiere hacer de nues
tro país un mejor lugar a través de la educación. 

Aún recuerdo aquel mensaje madrugador del 
Dr. Ernesto que ·decía: «Prepare su clase, pro
fesor». Con aquel mensaje, iniciaba para mí la 
travesía y responsabilidad de la docencia uni
versitaria. Por la confianza y oportunidad, le 
estaré eternamente agradecido. 

• 

Lima, 17 de marzo de 2023 
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El derecho al plazo 
razonable 





El derecho al plazo razonable encuentra re
conocimiento en la Convención Americana de 
Derechos Humanos (artículo 7, incisos 5 y 8), la 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
(artículo 5, inciso 3), el Convenio Europeo para 
la Protección de Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales (artículo 6, inciso 1) 
y el artículo I del título preliminar del Código 
Procesal Penal de 2004. 

Asimismo, el derecho al plazo razonable ha 
sido analizado por el Tribunal Constitucional en 
los siguientes pronunciamientos en expedientes: 
7624-2005-PHC/TC, Lima4

; 5228-2006-PHC/ 
TC, Lima.5; 06079-2008-PHC/TC, Lima6

; 04116-

4 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
7624-2005-PHC/TC, Lima, caso Hernán Ronald Bui
trón Rodríguez, del 27 de julio de 2006, fundamento 1. 

5 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
5228-2006-PHC/TC, Lima, caso Samuel Gleiser Katz, 
del 15 de fobrero de 2017, fundamento 11. 

6 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
06079-2008-PHC/TC, Lima, caso José Humberto Aban
to Verástegui, del 6 de noviembre de 2009, fundamento 5 . 

• 
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2008-PHC/TC, Lima7; 00295-2012-PHC/TC, 
Lima8

; 02495-2010-PHC/TC, Lima?; 02736-
2014-PHC/TC, Santa10

; 01535-2015-PH/TC, 
Piura11

; 00499-2014-PHC/TC y 01006-2016-
PHC/TC, Amazonas12

• 

Por su parte, la Corte Suprema también ha 
analizado esta garantía a través de los siguientes 

7 TRIBUNAL CoNSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
04116-2008-PHC/TC, Lima, caso Benedictino Nemesio 
Jiménez Baca, del 13 de abril de 2009, fundamento 6. 

8 TRIBUNAL CoNSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
00295-2012-PHC/TC, Lima, caso Aristóteles Román 
Arce Paucar, del 14 de mayo de 2015, fundamento 3. 

9 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
02495-2010-PHC/TC, Lima, caso Blanca Edith Vi
llavicencio. Corvacho de lndacochea y otros, del 13 de 
mayo de 2011, fundamento 5. 

10 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
02736-2014-PHC/TC, Santa, caso Iván Aníbal Huaranga 
Díaz, del 29 de setiembre de 2015, fundamento 3.3. 

11 TRIBUNAL CoNSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expedien
te 01535-2015-PHC/TC, Piura, caso Manuel Helmer 
Garrido Castro, del 25 de abril de 2018, fundamento 3. 

12 TRIBUNAL CoNSTITUCION.t)L DEL PERÚ. Expediente 
01006-2016-PHC/TC,Amazonas, caso Jorge Washington 
Vásquez Pérez y otros, del 24 de enero de 2018, funda
mento 9 . 

• 
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pronunciamientos: Casación 309-2015, Lima13, 

Recurso de Nulidad 1561-2017, Lima14
, Casa

ción 599-2018, Lima15, Casación 648-2018, 
La Libertad 16 y Recurso de Nulidad 2089-
2017, Lima17

• 

En los análisis jurisprudenciales citados, se 
puede verificar que el derecho al plazo razona
ble no cuenta con un reconocimiento consti
tucional expreso; sin embargo, forma parte del 
contenido implícito del debido proceso. Para el 
caso del derecho al plazo razonable, el intérpre
te constitucional no recurrió al numerus apertus 

13 CORTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. Sala Penal 
Permanente, Casación 309-2015, Lima, del 29 de mar
zo de 2016, fundamento 14. 

14 CoRTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. Primera 
Sala Penal Transitoria, Recurso de Nulidad 1561-2017, 
Lima, del 9 de mayo de 2018, fundamento 7. 

15 CORTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. Sala Penal 
Permanente, Casación 599-2018, Lima, del 11 de octu
bre de 2018, fundamento 2.1.5. 

16 CoRTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. Sala Penal 
Permanente, Casación 648-2018, La Libertad, del 19 de 
marzo de 2019, fundamento 14. 

17 CORTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. Sala Penal 
Permanente, Recurso de Nulidad 2089-2017, Lima, del 
28 de febrero de 2018, fundamento 2.17 . 

• 
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• 

del inciso 3 de la Constitución, sino que ana
lizó la derivación de este derecho de otro con 
reconocimiento constitucional expreso, esto es, 
el debido proceso. 

Cabe precisar que el hecho de que el plazo 
razonable sea considerado como un «conteni
do implícito» del debido proceso implica que 
aquel puede ser identificado como un dere
cho fundamental de configuración autóno
ma. Así lo ha entendido el Tribunal Consti
tucional peruano, agregando además que no 
deben confundirse tales contenidos implícitos de 
los «derechos viejos» con los derechos no enumera
dos, es decir, aquellos no mencionados en el texto 
constitucional, pero que derivan de su artículo. 

1. Criterios que detenninan el plazo razonable 

Dejar al libre albedrío del juzgador o de alguna 
de las partes la determinación de lo razonable 
puede terminar siendo arbitrario, de ahí que sea 
mejor establecer criterios que permitan concluir 
si el plazo utilizado en determinado caso es el 
razonable. 

Recuerden -como explicábamos. al inicio
que este desarrollo del plazo razonable ha surgi-
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do como consecuencia de la ausencia de plazos 
máximos legales. Por tanto, el espacio a la arbi

trariedad sobre si el plazo es razonable o no es 
un ámbito amplio que merece el establecimien
to de criterios específicos que nos permitan lle

gar a una conclusión adecuada. 

Sobre ello, el Tribunal Constitucional peruano 
ha establecido que: 

[ ... ] Por ello, a juicio de este colegia
do, los criterios a considerar para determi
nar la razonabilidad del plazo de la inves
tigación fiscal son de dos tipos: subjetivo 

y objetivo. En el primero quedan com
prendidos 1) la actuación del fiscal y 2) la 
actuación del investigado; en el segundo, 
la naturaleza de los hechos objeto de in
vestigación. 18 

Incluso en un mayor desarrollo, ha señalado 

que: 

18 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
5228-2006-PHC/TC, Lima, caso Samuel Gleiser Katz, 
del 15 de febrero de 2007, fundamento 14. 
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[ ... J este Tribunal ya ha tenido la 
oportunidad de analizar la eventual vio
lación del derecho al plazo razonable del 
proceso. Ahora bien a efectos de evaluar 
si en cada caso concreto se ha producido 
o no la violación del derecho constitucio
nal al plazo razonable del proceso, este 
Tribunal, siguiendo los criterios sentados 
por la doctrina del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y que han sido reco
gidos en el Exp. 2915-2004-HC/TC, ha 
considerado que tal análisis necesariamen
te debe realizarse a partir de los siguientes 
elementos: i) la naturaleza y complejidad 
de la causa, ii) la actividad procesal del 
imputado, y iii) la actuación de los ór
ganos jurisdiccionales. Sobre lo último se 
ha dicho que será preciso evaluar el grado 
de celeridad con el que se ha tramitado 
el proceso, sin perder de vista en ningún 
momento el especial celo que es exigible 
a todo juez encargado de dilucidar una 
causa. En tal sentido serían especialmente 
censurables los repetidos cambios de juez 
instructor; la tardanza en la presentación 
de un peritaje o, en la realización de una 
diligencia en general; la admisión y/ o la 
actuación de una prueba manifiestamen-
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te impertinente; las indebidas e injustifi

cadas acumulaciones o desacumulaciones 

del proceso; la inobservancia injustificada 

de los horarios para la realización de las 

diligencias; la suspensión reiterada e in

justificada del juicio oral y/o la reiterada 

e indebida anulación por parte del órgano 

jurisdiccional superior. 19 

Es decir, para saber cuándo nos encontramos 
frente a un plazo que, pese a su extensión, ter
mina siendo razonable para el caso concreto, 
se debe tener en consideración circunstancias 
propias del caso, esto es, en principio, su propia 
naturaleza -si se trata de un caso simple, com
plejo o, incluso, de crimen organizado-. A este 
primer momento se denomina criterio objetivo. 

Luego, también se debe tener en consideración 
que el comportamiento de las partes puede in
fluenciar en la duración del plazo. No es lo mis
mo analizar un caso cuyo fiscal a cargo es ab-

19 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
2496-2010-PHC/TC, Lima, caso Walter Ramón Jave 
Huangal y otra, del 11 de octubre de 2010, funda
mento 3. 

• 
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• 

solutamente diligente en la realización de su labor 
-y, por tanto, la prolongación de la investigación 
se encuentra justificada- que analizar un caso 
en el cual la defensa técnica no ha permitido 
su desarrollo natural a través de comportamientos 
obstruccionistas, ante lo cual el exceso del plazo 
también podría encontrarse justificado. A estos 
últimos supuestos podemos denominar como 
criterios subjetivos. 

1.1. Los criterios objetivos 

El criterio objetivo, a juicio del Tribunal 
Constitucional, analiza la naturaleza de los he
chos objeto de investigación, es decir, la com
plejidad del objeto a investigar. 

La complejidad puede estar determinada no 
solo por los hechos mismos objetos de esclare
cimiento, sino también por el número de inves
tigados, la particular dificultad de realizar de
terminados actos de investigación, la naturaleza 
de los delitos que se imputan al investigado, el 
grado de colaboración de las demás entidades 
estatales, etc . 
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Mientras más complejo sea el caso o mayores 
dificultades se presenten en él, la extensión del 
plazo será más razonable. 

1.2. Los criterios subjetivos 

Por otro lado, los criterios subjetivos están 
referidos a la actuación tanto del investigado 
como del fiscal a cargo de la investigación. De
pendiendo del comportamiento de ambos suje
tos procesales, podemos determinar si la exten
sión de un plazo es o no razonable. 

1.2.1. El comportamiento del investigado 

En cuanto se refiere al investigado, se debe 
tener en cuenta la actitud obstruccionista que 
pueda haber ejercido, la cual puede manifestar
se en diferentes actos2º: 

1) La no concurrencia, injustificada, a 

las citaciones que le realice el fiscal a cargo 
de la investigación. . 

20 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
5228-2006-PHC/TC, Lima, caso Samuel Gleiser Katz, 
del 15 de febrero de 2007, fundamento 15 . 

• 
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2) El ocultamiento o negativa, injusti

ficada, a entregar información que sea rele

vante para el desarrollo de la investigación. 

3) La recurrencia, de mala fe, a deter

minados procesos constitucionales u ordi

narios con el fin de dilatar o paralizar la 

investigación prejurisdiccional. 

4) En general, todas aquellas conduc

tas que realice con el fin de desviar o evitar 

que los actos de investigación conduzcan a 

la formalización de la denuncia penal. 

En el caso Stegmüller vs. Austria, del 10 de 
noviembre de 1969, el Tribunal Europeo de Dere
chos Humanos aplicó el criterio de la complejidad 
del asunto por la conducta ·del imputado, esto 
es, el llamado sabotaje del procedimiento, porque 
la defensa formuló 59 incidencias, innumerables 
recusaciones, uso indebido del derecho a recurrir, 
planteamientos incorrectos de incompetencia, 
cuestiones probatorias infundadas, entre otros21

• 

21 PASTOR, Daniel. El plazo 'razonable en el proceso del 
Estado de derecho. Buenos Aires: Konrad Adenauer Stif
tung, 2002, pp. 124-128. 
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El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
en el caso Ringeisen vs. Austria, en la sentencia del 
16 de julio de 1971, vuelve a considerar el criterio 
de la conducta del inculpado en el proceso penal 
para determinar la razonabilidad del tiempo de 
duración22

• 

Por ello, para determinar si la conducta pro
cesal del imputado ha contribuido a la demora 
en la resolución del proceso penal, es necesa
rio verificar si esta ha sido obstruccionista o 
dilatoria y si ha trascendido o influido en la 
resolución de dicho proceso, para lo cual debe 
tenerse presente si se han usado abusiva e inne
cesariamente los instrumentos que la ley pone 
a su disposición bajo la forma de recursos o de 
otras figuras23

• 

22 PASTOR, Daniel. Op. cit., pp. 133-137. 
23 CORTE lNTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

Caso Valle Jararnillo y otros vs. Colombia, voto concu
rrente de Sergio García, del 9 de julio de 2009, funda
mento 5. 

• 
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1.2.2º El comportamiento del fiscal 

En cuanto a la actividad del fiscal, el primer 
criterio a considerar es la capacidad de direc
ción de la inyestigación y diligencia con la que 
ejerce las facultades especiales que la Constitu
ción le reconoce. 

En principio, se debe partir de la presunción 
de constitucionalidad y legalidad de los actos 
de investigación del Ministerio Público; no obs
tante, es una presunción iuris tantum en la me
dida que ella puede ser desvirtuada. 

Ahora bien, para la determinación de si en 
una investigación hubo o no diligencia por par
te del fiscal a cargo de la investigación, deberá 
considerarse, de un lado, la realización o no 
de aquellos actos que sean conducentes o idó
neos24. 

24 TRIBUNAL CoNSTITUCION.ÁL DEL PERÚ. Expediente 
5228-2006-PHC/TC, Lima, caso Samuel Gleiser Katz, 
del 15 de febrero de 2007, fundamento -16 . 



Jefferson Moreno Nieves 

Respecto al comportamiento fiscal como 

criterio para determinar la razonabilidad del 

plazo, los jueces de la Primera Sala Penal Nacio

nal de Apelaciones han expresado que: 

[ ... ] dentro de este contexto de análi
sis, bajo el criterio subjetivo no se advierte 
una actitud obstruccionista de los investi
gados, pero si se observa cierta inactividad 
en la capacidad de dirección de la inves
tigación, siendo así que la Defensa sostu
vo la poca diligencia de la representante 
del Ministerio Público sobre las mínimas 
diligencias llevadas a cabo entre junio del 
2018 y enero del 2019, siendo así que no 
se llevo a cabo ninguna en octubre, lo que 
no fue contradicho por la Fiscalía, y más 
aún a la altura de la investigación en que 
se requiere una pericia que pudo solicitar
se desde el inicio, aún cuando este cues
tionamiento puede enervarse ya que al ser 
aportado podría devenir en un elemento 
de cargo o de descargo, máxime existiendo 
una pericia de parte que se ha programado 
su finalización; y sobre los argumentos de 
la Fiscalía sobre la eventual vulneración 
,al plazo razonable, donde sostuvo que la 
Fiscalía Provincial tenía varias diligencias 
programadas y este no era el único caso 

• 
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que llevaba, cabe señalar que el Código 
Procesal Penal ha sido promulgado para la 
sustanciación paralela de múltiples casos, 
por su propia naturaleza[ ... J. 25 

Asimismo, el Tribunal Constitucional señaló, 
en el caso Samuel Gleiser Katz, que la inconsti
tucionalidad o ilegalidad de los actos del Mi
nisterio Público pueden demostrarse a través 
de cualquiera de los siguientes supuestos de 
arbitrariedad de la actuación del fiscal en la in
vestigación preliminar26

: 

• 

• Falta de diligencia por no realización de 
actos conducentes o idóneos. 

• Inactividad fiscal por llevar a cabo ac
tos que no tengan relación directa o in
directa con el objeto de la investigación. 

25 CORTE SUPREMA DE JusncIA DEL PERÚ. Primera Sala 
Penal de Apelaciones, Expediente O 1026-2018-6-1826-JR
PE-O 1, Resolución 6, del 22 de mayo de 2019, funda-
mento 10. 

26 TRIBUNAL CoNSTITUCIONÁL DEL PERÚ. Expediente 
5228-2006-PHC/TC, Lima, caso Samuel Gleiser Katz, 
del 15 de febrero de 2007 . 
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Algunos supuestos específicos de falta de dili
gencia fiscal que merecen análisis por su relación 
con la extensión del plazo son, por ejemplo, el 
hecho de persistir en la convocatoria de tes

tigos sin el uso del poder coercitivo que ahora 
tiene la Fiscalía para apresurar la recabación de 
información de fuente personal; lo mismo suce

de en el caso de requerimientos de información 
documental hacia instituciones públicas o pri

vadas no respondidas, pero que mantienen la 
inactividad fiscal pese a contar con mecanis
mos procesales para obtener tal información. 

La labor fiscal requiere diligencia y actividad 
permanente sobre la investigación; de no ser así, 
cualquier exceso en el plazo es arbitrario e inacep
table. 

2. La diferencia entre el plazo razonable y el 
plazo legal 

El plazo razonable no se encuentra establecido, 
pues, si lo estuviera, se convertiría en un plazo 
legal. En este último, si el plazo se agota y no se 
ha dado ~espuesta al justiciable, se vulnera auto
máticamente este derecho. El plazo legal consti
tuye una figura distinta a la del plazo razonable . 

• 
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El plazo legal estima que un plazo será razo
nable siempre y cuando cumpla ese lapso esta
blecido en la ley. Por ejemplo, si la duración de 
la investigación preparatoria formalizada es de 
120 días, será razonable la investigación que no 
excede este límite. Aunque también podríamos 
considerar que se trata de un plazo razonable 
cuando, sin necesidad de excederse en el plazo, 
este ya no es el necesario para el caso concreto. 

De forma contraria, el plazo razonable entiende 
que se debe tener en cuenta la duración efectiva 
del proceso, la complejidad del asunto, la grave

dad del hecho imputado, la actitud del inculpa
do, la conducta de las autoridades encargadas 
de realizar el procedimiento y otras circunstan
cias relevantes; por lo que, en este supuesto, sin 
necesidad de verificar límites máximos legales, 

se ingresa a un análisis concreto sobre la extensión 

del plazo: 

• 

[ ... ] la naturaleza y características pro

pias del Estado Constitucional, así como 

las obligaciones internacionales asumidas 

por el Estado en ~ateria de derechos hu
manos, exigen la necesidad insoslayable 

de que la justicia sea impartida dentro de 
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un plazo razonable y sin dilaciones inde
bidas o demoras injustificadas.27 

Esta obligación se respeta tanto con el estableci

miento de plazos legales como con el análisis de 
razonabilidad de la extensión de los procesos en 
casos concretos a través de los criterios objetivos 

y subjetivos. 

3. Los supuestos de control de razonabili
dad del plazo 

3.1. El exceso de plazo 

En principio, quedaría claro que el derecho 
al plazo razonable se lesiona cuando se verifica 
un exceso en la duración del proceso. 

Cuando se trata del plazo estrictamente legal, 
no se verifican problemas para el análisis: este se li
mita a la revisión de la norma procesal si se han 
establecido límites temporales legales y, si estos 
han sido excedidos, se tiene un exceso en el plazo. 

27 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
05350-2009-PHC/TC, Lima, caso Julio Rolando Sala
zar Monroe, del 10 de agosto de 2010, fundamento 12 . 

• 
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• 

Sin embargo, cua.ndo el plazo legal aún no ha 
sido excedido, cabe analizar la razonabilidad del 
plazo antes de su vencimiento. Puede presentarse 
un supuesto en el cual el plazo de 36 meses de 
investigación preparatoria ya no sea razonable 
para la investigación, de ahí que puede recurrir
se a los criterios que determinan la verificación 
o no de un plazo razonable. Estos son a) los cri
terios subjetivos y b) los criterios objetivos. 

La Corte Suprema, en el caso Edilio Espino
za Quispe, ha evidenciado el exceso del plazo 
más allá de lo razonable, señalando que: 

[ ... ] respecto a la prolongación de la 
resolución de la presente causa, aunque 
debe entenderse como una de naturaleza 
compleja (por la cantidad de procesados, 
agraviados y pruebas a analizar), se constata 
su extensión más allá de -lo razonable por 
estricta discrepancia en la valoración de 
pruebas, lo que definitivamente es ajeno 
a cualquier conducta de los procesados. 28 

28 CORTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. Sala Penal 
Permanente, Casación 648-2018, La Libertad, del 19 de 
marzo de 2019, fundamento 14 . 
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Así también, el supremo tribunal, en el caso 
José Luis Ramírez Távara y Gladys Rosario 
Luna Salas, ha evidenciado el sometimiento ex
cesivo al proceso judicial a los investigados y ha 
señalado que: 

Nótese que el presente proceso se ini
ció el cinco de enero de dos mil cuatro, 
y hasta la fecha en que se expidió la sen
tencia materia de evaluación transcurrieron 
catorce años. Ciertamente, por la canti
dad de personas o de delitos no se trata 
de un proceso complejo, y de las copias 
anexadas, por lo exiguas que son, no se pue
de concluir que la dilación del proceso 
haya sido causada por la conducta proce
sal de los encausados. Por el contrario, se 
evidencia que parte del retraso se debió a las 
omisiones incurridas en la calificación jurí

dica, circunstancia ajena a los procesados.29 

En esa misma línea, el Tribunal Constitu
cional, en el caso Jorge Carnet Dickmann, evi
denció un retraso injustificado en el trámite del 

29 CORTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. Sala Penal 
Permanente, Recurso de Nulidad 2089-2017, Lima, del 
28 de febrero de 2018, fundamento 2.22 . 

• 
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proceso judicial, por lo que mantuvieron al su
jeto en una situación jurídica indeterminada: 

• 

De todo ello se advierte que ha habi
do una demora de aproximadamente cinco 
años entre el final de la instrucción y el ini
cio del juicio oral, la misma que ha sido 
causada no por cuestiones de complejidad 
probatoria sino únicamente con el fin de 
aclarar el sentido del dictamen acusatorio, 
además de la demora que ha supuesto le 
emisión de algunos de los dictámenes y re
soluciones que ha llegado hasta el extremo 
de 15 meses. 

Consecuentemente, el Tribunal consi
dera que debe estimarse la presente deman
da, porque se encuentra probado que se ha 
vulnerado el derecho a ser juzgado dentro 
de un plazo razonable del favorecido con 
la demanda. 30 

3.2. La reducción del plazo 

Así como la garantía del plazo razonable 
puede analizarse por un exceso en el plazo del 

30 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
04144-2011-PHC/TC, Lima, caso Jorge Carnet Dick
mann, del 17 de enero de 2012, fundamentos.18 y 19 . 
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proceso, también puede verificarse cuando el 
plazo de investigación es reducido. 

Puede presentarse un supuesto en el cual el in
vestigado no ha formado parte de la etapa de 
diligencias preliminares y no se le ha permitido 
el ejercicio de defensa en esta etapa. Sin em
bargo, al ser formalizada la investigación pre
paratoria, es recién incorporado, pero, a los días 
de hacerlo, esta concluye, por lo que tampoco se 
le permite la preparación de su defensa en etapa 
de investigación. Esta situación sin duda presen
ta una reducción irrazonable en la duración del 
proceso: 

[ ... ] Si bien el plazo razonable se en

tiende comúnmente como una garantía 
ante las dilaciones indebidas, también ga

rantiza que las controversias no sean re

sueltas en plazos excesivamente breves que 

tornen ilusorias las etapas procesales y el 
derecho de defensa de las partes. 31 

31 TruB,UNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
01006-2016-PHC/TC, Amazonas, caso Jorge Washington 
Vásquez Pérez y otros, del 24 de enero de 2018, funda
mento 9. 

• 
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En este sentido, por ejemplo, se tiene que «el 
Tribunal Constitucional declaró la inconstitu
cionalidad del artículo 1 del Decreto Ley 25708 
por establecer un plazo excesivamente breve 
para el procesamiento por delito de traición a la 
patria (Exp. 0010-2002-AI)»32

• 

El proceso debe tener una duración que 
como mínimo -para resultar razonable
debe permitir su desarrollo a los principios de 
igualdad y bilateralidad en un grado acorde con 
las cuestiones en disputa33 : 

[ ... ] El plazo de un proceso o un pro
cedimiento será razonable sólo si es que 
aquél comprende un lapso de tiempo que 
resulte necesario y suficiente para el desa
rrollo de las actuaciones procesales nece
sarias y pertinentes que requiere el caso 
concreto, así como para el ejercicio de los 

32 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
03987-2010-PHC/TC, Lima, caso Alfredo Alexander 
Sánchez Miranda y otros, del 2 de diciembre de 2010, 
fundamento 5. 

33 GRILLO CrccHINI, Pablo Agustín. Debido proceso, 
plazo razonable y otras declamaciones. La Plata: Siglo XXI 
Editores, 2009, p. 69 . 

• 
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derechos de las partes de acuerdo a sus 
intereses, a fin de obtener una respuesta 

definitiva en la que se determinen los de

rechos u obligaciones de las partes [ ... J. 34 

El Tribunal Constitucional ha evidenciado 
la excesiva brevedad en el caso Marcelino Tineo 
Silva y más de 5000 ciudadanos y ha señalado 
que: 

166. En efecto, aunque la duración ex

cesiva de los procesos sea el supuesto más 

común de violación del derecho a un pro
ceso sin dilaciones indebidas, tal derecho 

también garantiza al justiciable frente a 

procesos excesivamente breves, cuya con

figuración esté prevista con la finalidad 

de impedir una adecuada composición de 
la litis o de la acusación penal. Y es que, 

como expresa Nicolo Trocker, en afirma
ción válida, mutatis mutandis, «Razonable 

es un término que expresa una exigencia 

34 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
01006-2016-PHC/TC, Amawnas, caso Jorge Washington 

Vásquez Pérez y otros, del 24 de enero de 2018, funda
mento 9. 

• 
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• 

de equilibrio en el cual estén moderados ar
moniosamente, por un lado, la instancia de 

una justicia administrada sin retardos y, por 
otro, la instancia de una justicia no apresu
rada y sumaria» (Trocker Nicolo: «11 nuovo 
articolo 111 della Costituzione e il "giusto 
processo" in materia civile: profili generali». 
En: Rivista Trimestrale di Diritto e Procedu
ra Civile, N°. 2, 2001citado [sic], p. 407). 

167. El Tribunal Constitucional con
sidera que un proceso concebido con una 
duración extremadamente sumaria o apre
surada, cuyo propósito no sea el de alcanzar 
que la litis se satisfaga en términos justos, 
sino ofrecer un ritual formal de sustan
ciación «de cualquier acusación penal», 
vulnera el derecho a un proceso «con las 
debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable». El factor razonabilidad aquí 
no está destinado a garantizar la duración 
excesiva del proceso, sino a cuestionar la 
desproporcionada perentoriedad con que 
éste ha sido configurado por el legislador. 
Tales alcances del derecho, por lo demás, 
se derivan directamente del artículo 25, 

numeral 1), de la Convención America

na sobre Derechos Humanos, según el 



]efferson Moreno Nieves 

cual «Toda persona tiene derecho a un 

recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jueces o tri

bunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la 
presente convención [ ... ]».35 

Recientemente, también la Fiscalía de la Na
ción, en la denuncia constitucional que formuló 
contra el expresidente Pedro Castillo, ha reco
nocido que el plazo de las diligencias preli
minares demanda una razonabilidad especial 
por su naturaleza inmediata y la urgencia de los 
actos que se realizan en esta etapa. Así, ha seña
lado que: 

3.3.7. Es justamente, la diferenciación 
del accionar delictivo y la complejidad 

de su investigación que determinó la di

ferencia de los plazos para las diligencias 
preliminares, por lo que, aun cuando no 

35 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
0010-2002-AI/TC, Lima, caso Marcelino Tineo Silva y 
más de 5000 ciudadanos, del 3 de enero de 2003, fun
damentos 166-167. 

• 
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exista un plazo legal determinado, sí se 
ha fijado un plazo máximo, atendiendo 
a la «existencia de casos, específicamente 
vinculados a crimen organizado, que re
quieren un alto grado de preparación y 
planeamiento para dilucidar la materiali
dad del hecho e identificar a los posibles 
implicados, lo que evidentemente supera 
el simple personamiento a la escena física 
del delito o la recolección de evidencias 
tangibles del evento criminal» (Casación 
528-2018-Nacional). 

3.3.8. Ante ello, con la referida casa
ción se resolvió que el plazo máximo, en 
aras de contar con un parámetro cuantita
tivo de duración de las diligencias prelimi
nares, en los casos de crimen organizado 
es de treinta y seis meses. Sin embargo, la 
misma Casación 538-2018-Nacional de
sarrolló que el plazo de 36 meses se apli
ca como una «hipótesis más extrema». 
Dicha afirmación, nos reconduce a la 
razonabilidad del plazo, esto es, que el 
caso concreto justifica el tiempo de rea
lización de los actos que, a criterio del 
fiscal, son urgentes y permiten cumplir 
la finalidad mediata de decidir sobre la 
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existencia de indicios reveladores de la 
comisión de delitos. 36 (Énfasis agregado) 

Siguiendo con la misma línea interpretativa, 
la fiscal de la Nación señala que los plazos esta

blecidos para las diligencias preliminares deben 
ser aplicados solo como hipótesis extrema; para 
ello, cita la jurisprudencia marcada en la Casa
ción 599-2018, Lima: 

3.3.9. [ ... ] la necesidad de un plazo 
mayor para los casos de criminalidad or
ganizada de hasta 36 meses no implica 
que «deba ser utilizado en su integri
dad, pues en función del interés investi
gativo el fiscal puede optar por un plazo 
menor. La disposición que dicte el fiscal 
debe justificar la necesidad del plazo y 
la razonabilidad de las diligencias orde
nadas». 37 (Énfasis agregado) 

36 MINISTERIO PÚBLICO DEL PERÚ. Acusación 307 /2021-
2026, denlincia constitucional de la Fiscalía de la Nación, 
del 11 de octubre de 2022, fundamentos 3.3.7 y 3.3.8. 

37 !bid., fundamento 3.3.9. 

• 
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• 

Bajo este razonamiento, para determinar 
la amplitud o reducción del plazo de las dili
gencias preliminares -sobre todo en casos de 
criminalidad organizada-, se utilizarán los 
criterios subjetivos y objetivos de razonabilidad 
establecidos por el Tribunal Constitucional en 
su desarrollo doctrinal sobre plazo razonable. 

En el caso en cuestión, la Fiscalía concluye 
que, a diferencia de otras investigaciones . pe
nales en que el transcurso del tiempo permite 
la obtención de un mayor número de indicios 
para la decisión fiscal, en el caso investigado, se 
produce una situación inversa, dado que, con
forme transcurra el tiempo, se producen mayo
res actos de obstrucción38

• 

38 MINISTERIO PÚBLICO DEL PERÚ. Acusación 307 /2021-
2026, denuncia constitucional de la Fiscalía de la Nación, 
del 11 de octubre de 2022, fundamento 3.3.23 . 
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l. Los plazos legales en la etapa de diligen
cias preliminares 

El derecho al plazo razonable de la in

vestigación preliminar (policial o fiscal) en 

tanto manifestación del derecho al debido 

proceso alude a un lapso de tiempo sufi
ciente para el esclarecimiento de los he

chos objeto de investigación y la emisión 

de la decisión respectiva. Si bien es cier

to que toda persona es susceptible de ser 
investigada, no lo es menos que para que 

ello ocurra, debe existir la concurrencia de 

una causa probable y la búsqueda de la co

misión de un ilícito penal en un plazo que 
sea razonable. 39 

Así, a diferencia del Código de Procedimien
tos Penales de 1940, nuestro Código Procesal 

39 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
02748-2010-PHC/TC, caso Alexander Mosquera Iz
quierdo, del 11 de agosto de 2010, fundamento 5 . 

• 
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Penal de 2004, intentando suplir las omisiones 
de su antecesor procesal, implementó límites 
específicos a la duración de cada una de sus 
etapas, sobre todo en la etapa de investigación 
preparatoria y sus dos subetapas: las diligencias 
preliminares y la investigación preparatoria for
malizada. 

En el caso de las diligencias preliminares, el ar
tículo 334, inciso 2, del Código Procesal Penal 
señala que: 

El plazo de las diligencias prelimina
res, conforme al artículo 3, es de sesenta 

días, salvo que se produzca la detención de 

una persona. No obstante, ello, el fiscal po

drá fijar un plazo distinto según las caracte
rísticas, complejidad y circunstancias de los 

hechos objeto de investigación [ ... ] . 

Al establecerse el plazo de 60 días, en princi
pio como máximo, posteriormente se advierte 
que dicho plazo puede ser «prorrogable por el 
:fiscal». 

• 
Si se entendiera que el conéepto «el :fiscal podrá 
:fijar un plazo distinto» es absoluto e ilimitado, 
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regresaríamos al absurdo en el cual la etapa 
de diligencias preliminares no tenía un plazo 
máximo fijo. 

Este hecho resultaría en una posibilidad abierta 
sin límite si es que no fuera por los pronuncia
mientos que la Corte Suprema ha establecido a 
fin de que se respete la garantía del plazo razo
nable. 

Este análisis de limitación temporal por parte 
de la Corte Suprema ha venido evolucionando 
conforme la realidad presentaba nuevas cir
cunstancias. 

En un primer momento, la Sala Penal Perma
nente de la Corte Suprema de Justicia del Perú, 
a través de la Casación 2-2008, La Libertad, del 
3 de junio de 2008, establece que el término pro
rrogables por el fiscal tendría como límite el mis
mo plazo que el de la investigación preparatoria 
formalizada: 

Que, finalmente es necesario precisar 
que si bien los plazos referidos son distin

tos, es fundamental establecer que el plazo 
de las denominadas diligencias prelimina-

• 
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• 

res y fundamentalmente el plazo adicional 
al de los ciento veinte días que el artículo 

trescientos treinta y cuatro le autoriza al 

Fiscal en casos que por sus características 

revistan complejidad, no debe ser uno 
ilimitado y, si bien es cierto, en este ex

tremo de la norma no se precisa de ma

nera cuantitativa cual es su límite tempo

ral, también es verdad que ello no puede 
afectar el derecho al plazo razonable que 

constituye una garantía fundamental in

tegrante del debido proceso; que por lo 
demás, deben entenderse como excepcio

nales, ponderándose el plazo máximo de 
duración atendiendo a criterios de orden 

cualitativos conforme a los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad, de
biendo tenerse siempre presente que las 

diligencias preliminares tienen como fi
nalidad inmediata realizar los actos ur

gentes o inaplazables conforme dispone 

el artículo trescientos treinta de la ley 

procesal penal y que por estas considera
ciones, la fase de diligencias preliminares 

no podría, en la hipótesis más extrema, ser 
mayor que el plazo· máximo de la Investi

gación Preparatoria regulado en el artículo 
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trescientos cuarenta y dos de la ley proce
sal penal. 40 

Esto devino en una indebida interpretación y se 
asumió que los plazos que se debían utilizar en 
analogía serían los máximos; por ejemplo, para 
el caso de investigaciones complejas, ocho me
ses prorrogables por ochos meses más. 

Ante ello, la Corte Suprema nuevamente tuvo 
que intervenir a través de la Casación 144-2012, 

Áncash, del 11 de julio de 2013. En su funda
mento 10, puso fin al debate estableciendo que, 
para las investigaciones en casos comunes, el 
plazo máximo sería de 120 días y, para las in
vestigaciones en casos complejos, sería de ocho 
meses sin posibilidades de ampliaciones en am
bos casos: 

[ ... ] a través de la Casación número 
dos - dos mil ocho, que prescribe, que la 
fase de diligencias preliminares no pue
de ser mayor que el plazo máximo de la 

4° CORTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. Sala Penal 
Permanente, Casación 2-2008, La Libertad, del 3 de ju
nio de 2008, fundamento 12. 

• 
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• 

investigación preparatoria regulada en el 
artículo trescientos cuarenta y dos del Có
digo Procesal Penal, esto es, de ocho me

ses; y en aplicación del artículo trescientos 

treinta y cuatro inciso dos, en concordancia 

con el artículo ciento cuarenta y seis del ci
tado Código, debe entenderse que este es el 
mismo plazo razonable para que la Fiscalía 

disponga la ejecución de diligencias a nivel 

preliminar; por lo que, se debe establecer 

como doctrina jurisprudencia! que: <«tra

tárulose de investigaciones complejas, el pla
zo máximo para llevar a cabo las diligen
cias preliminares es de ocho meses» [ ... ] . 41 

La Corte Suprema diferenció entre los casos 
simples y los complejos y estableció que la limi
tación de cada uno de estos era la misma para 
la etapa de diligencias preliminares, solo que, a 
diferencia de la etapa de investigación formali
zada, estos no permitirían una ampliación. 

Finalmente, mediante la Casación 599-2018, 
Lima, la Corte Suprema añadió la posibilidad 

41 CoRTE SUPREMA DE JusncIA DEL PERÚ. Casación 144-
2012, Áncash, del 11 de julio de 2013, fundamento 10 . 
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de que un caso de crimen organizado a nivel 
de diligencias preliminares pueda durar hasta 
un máximo de 36 meses sin posibilidad de una 
prórroga o ampliación: «[ ... ] en el marco de 
una investigación a una organización criminal, 
el plazo máximo de las diligencias preliminares 
no debe superar los treinta y seis meses» 42

• 

Así tenemos que las casaciones 2-2008, La Li
bertad, 144-2012, Áncash, y 599-2018, Lima, 
han determinado que el plazo máximo de las dili
gencias preliminares no puede ser, en la hipóte
sis más extrema, superior al límite máximo inicial 
de la duración de la investigación preparatoria sin 
posibilidad alguna de prórroga o ampliación. 

Entonces, el artículo 334, inciso 2, del Código 
Procesal Penal regula un plazo legal específico 
inicial para la etapa de diligencias preliminares 
(60 días), pero que, debido a su ambigüedad (pro
rrogables por el fiscal), ha tenido que ser comple
mentado con los pronunciamientos jurispruden
ciales citados. 

42 CoRTE SuPREMA DE JusTicIA DEL PERÚ. Sala Penal 
Permanente, Casación 599-2018, Lima, del 11 de octu
bre de 2018, fundamento 2.1.10 . 

• 
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En conclusión, el plazo legal de la etapa de dili
gencias preliminares máximo para cada tipo de 
caso sería: 

Casos .Plazo Prórroga 

Simples 120 días 
omgencias 

Complejos 8 meses preliminares No se permite 
Crimen 

36 meses 
organizado 

Estos límites de tiempo -en los que no se per
mite prórroga alguna- tienen como objeto 
proteger al investigado en lo que se refiere a su 
derecho básico de presunción de inocencia, así 
como su seguridad personal frente a la posibili
dad de que sea objeto de un riesgo de procedi
miento injustificado. 

• 

Por eso, el Estado debe probar la culpa dentro 
de un plazo razonable para asegurar e institu
cionalizar la confianza en la imparcialidad pro
cesal del sistema43 44 . 

43 COMISIÓN lNTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA

NOS. Informe 12/96, caso Jorge A. Giménez vs. Argenti
na, del 1 de marzo de 1996. 

44 CÁCERES JuLCA, Roberto. Comentarios al título preli
minar del Código Procesal Penal. Lima: Grijley, 2009, p. 50 . 
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Caso contrario, no solo se afecta directamente 
al derecho al plazo legal, sino también indirec
tamente a otros derechos fundamentales como, 
por ejemplo, la presunción de inocencia, esto 
debido a que, como señala el Tribunal Consti
tucional: «El contenido principal de la presun
ción de inocencia comprende la interdicción 
constitucional de la sospecha permanente» 45 • 

2. Los plazos legales en· la etapa de investi-
gación preparatoria formalizada 

En el caso de la investigación preparatoria for
malizada, no se tiene el problema de impre
cisión legal como en el caso de las diligencias 
preliminares. 

Aquí los plazos sí han sido claramente determi
nados por el Código Procesal Penal de manera 
directa, concreta, precisa y limitada sin necesi
dad de complementación jurisprudencia!. 

45 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
5228-2006-PHC/TC, Lima, caso Gleiser Katz, del 15 
de febrero de 2007. 
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A través del artículo 342, inciso 1, del Códi
go Procesal Penal, tenemos claro cuáles son los 
plazos legales máximos que se deben respetar 
para esta etapa: 

1. El plazo de la Investigación Prepa
ratoria es ciento veinte días naturales. Sólo 
por causas justificadas, dictando la Dis
posición correspondiente, el Fiscal podrá 
prorrogarla por única vez hasta un máxi
mo de sesenta días naturales. 

2. Tratándose de investigaciones de 
investigaciones complejas, el plazo de la 
Investigación Preparatoria es de ocho me
ses. Para el caso de investigación de deli
tos perpetrados por imputados integran
tes de organizaciones criminales, personas 

vinculadas a ella o que actúan por encargo 
de la misma, el plazo de la investigación 

preparatoria es de treinta y seis meses. La 

prórroga por igual plazo debe concederla 

el Juez de la Investigación Preparatoria. 46 

46 Véase el Código Procesal Penal en su libro III, título 
V, sección I, artículo 342, incisos 1 y 2. 
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Así, con una mejor técnica legislativa, el Códi
go Procesal Penal diferencia entre casos simples, 
complejos y de crimen organizado y establece 
límites máximos de duración e incluye, esta vez, 
la posibilidad de una prórroga sobre estos pla
zos iniciales. 

Para casos simples, se ha establecido que el plazo 
máximo puede ser hasta 120 días, lo que impli
ca no necesariamente el uso total de este plazo, 
sino su reconocimiento como un máximo legal 
permitido. De no resultar razonable este plazo 
y de requerir un adicional, la norma procesal 
permite, en este supuesto de caso simple, una 
ampliación hasta por un nuevo máximo de 60 
días. Esta ampliación solo requiere de la emisión 
de la disposición fiscal motivada que corresponda, 
sin necesidad de una autorización, por parte del 
juez de la investigación preparatoria. 

Al ser natural que el plazo de 120 días, incluyen
do su posibilidad de prórroga de 60 días, pue
da resultar irreal en el caso de investigaciones 
complejas, ya sea por la materia, el número de 
investigados o el número de delitos, el Código 
Procesal Penal, previniendo este tipo de situa-
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dones y ponderándolas con el plazo razonable 
en la investigación, ha establecido en el artículo 
342, inciso 2, que: «Tratándose de investigacio
nes complejas, el plazo de la Investigación Pre
paratoria es de ocho meses». 

Aunque como una situación sumamente ex
cepcional, el Código Procesal Penal permite 
una prórroga al plazo de ocho meses por igual 
tiempo; sin embargo, llegado a este punto y ha
biendo superado lo establecido por el Código 
adjetivo, se ha previsto que, para esta situa
ción, sea el juez de la investigación prepara
toria quien conceda la prórroga de hasta ocho 
meses más. 

Lo mismo sucede en el caso de investigaciones 
de crimen organizado, en el cual se ha regula
do un plazo inicial máximo de 36 meses, pero 
con la posibilidad de una prórroga hasta por 36 
meses adicionales, lo que también implica la 
necesidad de la autorización del juez de inves
tigación preparatoria, quien, tanto en el pedido 
de prórroga de plazo de investigación de casos 
complejos como de crimén organizado, previo 
a su decisión de autorización o no, convocará a 
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una audiencia pública a las partes para el debate 
correspondiente. 

Estos límites de tiempo tienen como objeto 
proteger al investigado en lo que se refiere a su 
derecho básico de libertad personal, así como 

su seguridad personal frente a la posibilidad de 
que sea objeto de un riesgo de procedimiento 
injustificado. 

Entonces, respecto a los plazos legales de la eta
pa de investigación preparatoria formalizada, 
tenemos lo siguiente: 

Casos Plazo Prórroga 

Investigación Simples 120 días 60 días 

preparátoria 
Complejos 8 meses 8 meses formalizada 

Crimen 
36 meses 36 meses organizado 

• 





La incorporación de un 
mecanismo de defensa que 

garantice el derecho al 
plazo razonable y respeto 

al plazo legal 





1. El control de plazo en el Perú 

Una vez definidos los criterios que permiten co
nocer la razonabilidad del plazo, así como espe
cificados los plazos legales reconocidos para la 
etapa de investigación preparatoria del proceso 
penal común regulado por el Código Procesal 
Penal, queda claro que definir cuándo se ge
neran arbitrariedades con relación al exceso o 
reducción de plazos es posible en teoría, ya sea 
a través de los criterios objetivos y subjetivos o 
simplemente a través de la verificación del cum
plimiento de los plazos legales. 

Sin embargo, no basta el reconocimiento del dere
cho al plazo razonable y la fijación de plazos legales si 
es que, ante su lesión, no existe ningún mecanismo 
que nos permita reclamar el acto arbitrario. 

Bajo esta lógica, el Código Procesal Penal regula, 
en sus artículos 334 y 343, la posibilidad de reali
zar este reclamo de la lesión del plazo ante el juez 
de la inyestigación preparatoria, ya sea en etapa 
de diligencias preliminares o de investigación 
preparatoria formalizada, respectivamente . 

• 
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Esta posibilidad de acudir ante el juez de la in
vestigación preparatoria para reclamar la lesión 
de un derecho específico, como el del plazo ra
zonable, es lo que la doctrina y la jurisprudencia 
reconocen como «control de plazo». 

• 

El control de plazo se erige como un mecanis
mo de tutela de un derecho en específico a fin 
de que la defensa pueda cuestionar actos arbi
trarios con relación a los excesos o reducciones 
de plazos, es decir, el control respecto del plazo 
razonable. 

Debemos precisar que -como señalábamos lí
neas atrás- lo que es objeto de control, esto es, 
la teoría del plazo razonable, fue desarrollado 
en principio por la vía constitucional, en la cual 
se establecieron diferentes soluciones ante la ve
rificación de la lesión del plazo. 

En el caso Chacón Málaga, por ejemplo, el Tri
bunal Constitucional estableció que la conse
cuencia de verificar la lesión del plazo razonable 
era la exclusión del investigado: 

39. Es por ello que la violación del de
recho al plazo razonable, que como ya se 
ha dejado dicho es un derecho subjetivo 
de los ciudadanos, !imitador del poder pe-
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nal estatal, provoca el nacimiento de una 
prohibición para el Estado de continuar con 
la persecución penal fundada en la pérdida 
de la kgltimidad punitiva derivada del que
brantamiento de un derecho individual de 
naturaleza fundamental. Sostener lo contrario 
supondría, además, la violación del princi
pio del Estado Constitucional de Derecho, 
en virtud del cual los órganos del Estado sólo 
puede actuar en la consecución de sus fines 
dentro de los límites autorizaciones legales y 
con el respeto absoluto de los derechos bá
sicos de la persona. Cuando estos límites 
son superados en un caso concreto, queda 
revocada la autorización con que cuenta el 

Estado para perseguir penalmente. 

40. En tal sentido, en el caso de autos, 
en el que se ha mantenido al recurrente en 
un estado de sospecha permanente y sin que 
como se ha visto a lo largo de la presente sen
tencia las circunstancias del caso justifiquen 
dicha excesiva dilación, el acto restituto
rio de la violación del derecho al plazo razo
nable del proceso consistirá en la exclusión 
del recurren te del proceso penal. 47 

47 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
3509-2009-PHC/TC, caso Chacón Málaga, resolución 
del 19 de octubre de 2009, fundamentos 39-40 . 

• 
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Sin embargo, al conocer el caso del demandan
te Salazar· Monroe, el Tribunal Constitucional 
señaló que la verificación de la lesión del plazo 
implicaba la posibilidad de ampliar la oportuni
dad de pronunciamiento definitivo: 

HA RESUELTO 

[ ... ] 2. Ordenar a la Primera Sala Pe
nal Especial de la Corte Superior de Justi
cia de Lima que en el plazo de sesenta días 
naturales, contados desde la fecha de no
tificación del presente fallo, emita y noti
fique la correspondiente sentencia que de
cida la situación jurídica del demandante 
en el Exp. 28-2001, bajo apercibimiento 
de tenerse por sobreseído el proceso en re
lación con el demandante.48 

Posteriormente, ya se ha dejado sentado que 
aquella posibilidad de exclusión utilizada por úni
ca vez en el caso Chacón Málaga sería la última 
vez. Así, por ejemplo, el Tribunal Constitucional, 
en el caso Aristóteles Román, señaló que: 

48 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
5350-2009-PHC/TC, caso Salazar Monroe, del 10 de 

• agosto de 2010, parte resolutiva. 

1 
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[ ... ] la eventual constatación por par
te de la judicatura constitucional de la 
violación del derecho a ser juzgado dentro 
de un plazo razonable no puede ni debe 
significar el archivo definitivo o la conclu
sión del proceso judicial de que se trate 
(civil, penal, laboral, etc.), sino que, bien 
entendidas las cosas, lo que corresponde 
es la reparación in natura por parte de los 
órganos jurisdiccionales, la misma que 
consiste en emitir el pronunciamiento 
definitivo sobre el fondo del asunto en el 
plazo más breve posible. 49 

Asimismo, el supremo intérprete considera que: 

[ ... ] en el caso de un proceso penal, 

no puede establecerse por ejemplo, la ex
clusión del procesado, el sobreseimien

to del proceso o el archivo definitivo del 

proceso penal como si fuera equivalente a 

una decisión de absolución emitida por el 
juez ordinario, sino que, actuando dentro 

del marco constitucional y democrático 

49 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
00295-2012-PHC/TC, Lima, caso Aristóteles Román 
Arce Paucar, del 14 de mayo de 2015, fundamento 9. 
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del proceso penal, el órgano jurisdiccional 
debe emitir el pronunciamiento definitivo 

sobre el fondo del asunto yn el plazo más 
breve posible, declarando la inocencia o 

responsabilidad del procesado, y la consi

guiente conclusión del proceso penal. En 
cualquier caso, como es obvio, tal circuns

tancia no exime de las responsabilidades a 

que hubiere lugar para quienes incurrie
ron en ella, y que deben ser dilucidados 

por los órganos competentes [ ... ] . 50 

El profesor argentino Daniel Pastor ha desa
rrollado el contenido. del derecho al plazo ra
zonable y, a su vez, los efectos que importa su 
vulneración. Sostiene que, para que un proceso 
sea válido, no solo deben concurrir en él los lla
mados presupuestos procesales, sino que además 
no deben concurrir los llamados obstáculos o im
pedimentos procesales51 • 

50 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Expediente 
00295-2012-PHC/TC, Lima, caso Aristóteles Román 
Arce Paucar, del 14 de mayo de 2015, fundamento 11. 

51 PASTOR, Daniel. «Acerca dé presupuestos e impedi
mentos procesales y sus tendencias actuales». En Revista 
Peruana de Ciencias Penales, vol. 13 (2003), pp. 172-173 . 

• 
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En conclusión, jurisprudencialmente se han de
sarrollado diferentes consecuencias de la verifi
cación de la lesión del plazo razonable que no 
necesariamente son las mismas consecuencias 

que se reconocen al control de plazo, tal como 
veremos más adelante. Así, tenemos: 

Prohibición de 
continuación 
de persecu...: 
ción penal 

Otorgamiento 
de un plazo 

para emisión 
de decisión 

Petición de 
inicio de un 
proceso de 
control in-

terno 

Única oportu
nidad aplicada: 
caso Chacón 

Málaga 

El CPP regula la 
posibilidad de 

otorgamiento de 
plazo de 1 O días 

En el caso fiscal, 
el órgano de con
trol interno; en el 
caso de la magis
tratura judicial, el 

OCMA 

Sobre esta base se ha reconocido la posibilidad 

de un control de plazo, esto es, la comprobación 
de la lesión de la garantía del plazo razonable y 

• 
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la aplicación de las consecuencias previamente 
detalladas. 

Debemos resaltar también que la legislación pe
ruana no es la única que reconoce la posibi
lidad de un control de plazo, sino también la 
legislación extranjera, que incluso tiene reco
nocimiento expreso de la posibilidad de un 
sobreseimiento ante la verificación de los ex
cesos en el plazo razonable, tal como veremos a 
continuación. 

2. Implementación del control de plazo en 
la legislación comparada 

El derecho comparado es una herramienta in
dispensable para saber cómo otras legislaciones 
han establecido sus mecanismos para controlar 
el plazo razonable y, de este modo -tal vez-, 
denotar una fuente inspiradora para el legislador. 
En ese sentido, a continuación, se analizan va
rios sistemas procesales: 

2.1. Colombia 

• 
En el Código de Procedimiento Penal colom

biano, expedido mediante la Ley 906, del 31 de 
agosto de 2004, se ha regulado la duración de 
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la investigación y su mecanismo de control de 
plazo de la siguiente forma: 

Artículo 175. Duración de los pro
cedimientos 

El término de que dispone la Fiscalía 

para formular la acusación o solicitar la 

preclusión no podrá exceder de noventa 
(90) días contados desde el día siguiente a 

la formulación de la imputación, salvo lo 

previsto en el artículo 294 de este código. 

El término será de ciento veinte (120) 
días cuando se presente concurso de deli

tos, o cuando sean tres o más los imputa
dos o cuando se trate de delitos de com

petencia de los Jueces Penales de Circuito 
Especializados. 

La audiencia preparatoria deberá rea

lizarse por el juez de conocimiento a más 

tardar dentro de los cuarenta y cinco ( 45) 

días siguientes a la audiencia de formula
ción de acusación. 

La Fiscalía tendrá un término máximo 

· de dos años contados a partir de la recepción 

de la noticia criminis para formular impu
tación u ordenar motivadamente el archivo 

• 
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de la indagac;ión. Este término máximo será 

de tres años cuando se presente concurso de 
delitos, o cuando sean tres o más los imputa

dos. Cuando se trate de investigaciones por 

delitos que sean de competencia de los 

jueces penales del circuito especializado el 
término máximo será de cinco años. 

En los procesos por delitos de com

petencia de los jueces penales del circuito 
especializados, por delitos contra la Admi

nistración Pública y por delitos contra el 

patrimonio económico que recaigan sobre 

bienes del Estado respecto de los cuales 

proceda la detención preventiva, los ante
riores términos se duplicarán cuando sean 

tres (3) o más los imputados o los delitos 

objeto de investigación. 

Artículo 294. Vencimiento dd término. 

Vencido el término previsto en el 
artículo 175 el fiscal deberá solicitar la 
preclusión o formular la acusación ante el 

juez de conocimiento. 

De no hacerlo, perderá competencia 

para seguir actuando de lo cual informa
rá inmediatamente a su respectivo superior . 



En este evento el superior designará un 
nuevo fiscal quien deberá adoptar la decisión 
que corresponda en el término de sesenta 
( 60) días, contados a partir del momento en 
que se le asigne el caso. El término será de 
noventa (90) días cuando se presente con
curso de delitos, o cuando sean tres o más 

los imputados o cuando el juzgamiento de 
alguno de los delitos sea de competencia de 
los jueces penales del circuito especializado. 

Vencido el plazo, si la situación per
manece sin definición el imputado que
dará en libertad inmediata, y la defensa o 
el Ministerio Público solicitarán la preclu
sión al Juez de Conocimiento. 

2.2. Argentina 

Por otro lado, el Código Procesal Penal Fe
deral argentino, promulgado mediante la Ley 
27.063, del 4 de diciembre de 2014, no tiene 
un artículo específico que regule el vencimiento 
de los plazos, pero sí reconoce las consecuencias 
del incumplimiento del plazo establecido e in
cluso prevé la posibilidad para que el imputado 
pueda solicitar al juez la fijación de un plazo 
razonable: 

• 
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Artículo 232.- Duración. La etapa 
preparatoria tendrá una duración máxima 
de un (1) año desde la formalización de la 

investigación. 

El incumplimiento del plazo previsto 
en el párrafo anterior constituirá falta gra
ve y causal de mal desempeño del repre
sentante del Ministerio Público Fiscal. 

No obstante, el imputado o el quere
llante, podrán solicitar al juez que fije un 
plazo menor si no existiera razón para la 
demora. Se resolverá en audiencia. 

Artículo 233.- Prórroga. Con ante
rioridad al vencimiento del plazo estable
cido en el artículo 232, el representante 
del Ministerio Público Fiscal, el querellan
te o el imputado podrán solicitar al juez 
una prórroga de la etapa preparatoria. A 
esos efectos, el juez, dentro de los tres (3) 
días, convocará a las partes a una audien
cia y, luego de escucharlas, establecerá 
prudencialmente el plazo en el cual la in
vestigación preparatoria quedará cerrada, 
que nunca podrá exceder de ciento ochen
ta (180) días contados desde la fecha en 
que aquélla tuvo lugar. 
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Si fenecido el nuevo plazo el repre
sentante del Ministerio Público Fiscal o 
el querellante no formularen acusación, 

el juez procederá a intimados bajo aper

cibimiento de falta grave o causal de mal 

desempeño. 

Si una investigación preparatoria se 
hubiere formalizado respecto de varios 

imputados, los plazos correrán individual

mente salvo que, por las características de 
los hechos atribuidos, no resultare posible 

cerrar la investigación preparatoria respec
to de aquéllos de manera independiente. 

Si con posterioridad a la formalización 
de la investigación preparatoria se descu

brieran nuevos hechos o se individualiza

ran nuevos imputados que obligaren a la 
ampliación de aquélla, los plazos estable

cidos comenzarán a correr desde este últi

mo acto. 

2.3. México 

El Código Nacional de Procedimientos Pe
nales mexicano, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, del 5 de marzo de 2014, pre
senta una forma más disgregada de los meca-

• 
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nismos de defensa contra la excesiva duración o 
incumplimiento de los plazos establecidos: 

Título Preliminar 

Artículo 16. Justicia pronta 

Toda persona tendrá derecho a ser 

juzgada dentro de los plazos legalmente 
establecidos. Los servidores públicos de 

las instituciones de procuración e impar

tición de justicia deberán atender las so
licitudes de las partes con prontitud, sin 

causar dilaciones injustificadas. 

Artículo 321. Plazo para la investi
gación complementaria. 

El Juez de control, antes de finalizar la 
audiencia inicial determinará previa pro

puesta de las partes el plazo para el cie
rre de la investigación complementaria. 
El Ministerio Público deberá concluir la 

investigación complementaria dentro del 

plazo señalado por el Juez de control, mis

mo que no podrá ser mayor a dos meses 
si se tratare de deli~os cuya pena máxima 

no exceda los dos años de prisión, ni de 
seis meses si la pena máxima excediera ese 



]efferson Moreno Nieves 

tiempo o podrá agotar dicha investigación 
antes de su vencimiento. Transcurrido el 
plazo para el cierre de la investigación, 
ésta se dará por cerrada, salvo que el Mi
nisterio Público, la víctima u ofendido o el 
imputado hayan solicitado justificadamente 
prórroga del mismo antes de finalizar el pla
zo, observándose los límites máximos que 
establece el presente artículo. En caso de 
que el Ministerio Público considere cerrar 
anticipadamente la investigación, informará 
ala víctima u ofendido o al imputado para 
que, en su caso, manifiesten lo conducente. 

Artículo 322. Prórroga del plazo de 
la investigación complementaria. 

De manera excepcional, el Ministerio 
Público podrá solicitar una prórroga del 
plazo de investigación complementaria 
para formular acusación, con la finali
dad de lograr una mejor preparación del 
caso, fundando y motivando su petición. 

El Juez podrá otorgar la prórroga siem
pre y cuando el plazo solicitado, sumado 
al otorgado originalmente, no exceda los 
plazos señalados en el artículo anterior . 

• 
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Artículo 323. Plazo para declarar el 
cierre de la investigación. 

Transcurrido el plazo para el cierre de la 
investigación, el Ministerio Público deberá 
cerrarla o solicitar justificadamente su pró
rroga al Juez de control, observándose los 
límites máximos previstos en el artículo 321. 

Si el Ministerio Público no declarara 
cerrada la investigación en el plazo fijado, o 
no solicita su prórroga, el imputado o la víc
tima u ofendido podrán solicitar al Juez de 
control que lo aperciba para que proceda a 
tal cierre. Transcurrido el plazo para el cie
rre. de la investigación, ésta se tendrá por 
cerrada salvo que el Ministerio Público o 
el imputado hayan solicitado justificada
mente prórroga del mismo al Juez. 

Artículo 324. Consecuencias de la 
conclusión del plazo de la investigación 
complementaria. 

Una vez cerrada la investigación com
plementaria, el Ministerio Público dentro 
de los quince días siguientes deberá: l. So
licitar el sobreseimiento parcial o total; II. 
Solicitar la suspensión del proceso, o III. 
Formular acusación . 
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Artículo 325. Extinción de la acción 
penal por incumplimiento del plazo. 

Cuando el Ministerio Público no cumpla 
con la obligación establecida en el artículo 
anterior, el Juez de control pondrá el he
cho en conocimiento del Procurador o del 

servidor público en quien haya delegado 
esta facultad, para que se pronuncie en 
el plazo de quince días. Transcurrido este 
plazo sin que se haya pronunciado, el Juez 
de control ordenará el sobreseimiento. 

Lejos de amparar un mecanismo de control 
de plazo, lo resaltante de esta regulación es que 
prevé la posibilidad ·de extinguir la acción pe
nal cuando el Ministerio Público no emita un 
pronunciamiento sobre la situación jurídica del 
investigado dentro del plazo establecido. 

2.4. Costa Rica 

El Código Procesal Penal de Costa Rica, pu
blicado mediante la Ley 7594, del 10 de abril de 
1996, también prevé la extinción de la acción 
penal pór el incumplimiento del plazo legal. 

• 
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Artículo 4.- Justicia pronta 

Toda persona tendrá derecho a una 
decisión judicial definitiva en un plazo 
razonable. Para el logro de este objetivo, 
se preferirá la tramitación oral mediante 
audiencias, durante el proceso. 

Artículo 171.- Duración del proce
dimiento preparatorio 

El Ministerio Público deberá concluir 
la investigación preparatoria en un plazo 
razonable. Cuando el imputado estime 
que el plazo se ha prolongado indebida
mente, le solicitará al tribunal del proce
dimiento preparatorio que le fije término 
para que finalice la investigación. El tri
bunal le solicitará un informe al fiscal y, 
si estima que ha habido una prolongación 
indebida según la complejidad y dificul
tad de la investigación, le fijará un plazo 
para que concluya, el cual no podrá exce
der de seis meses. 

Artículo 172.- Extinción de la acción 
penal por incumpliµtiento del plazo 

Cuando el Ministerio Público no haya 
concluido la investigación preparatoria en 
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la fecha fijada por el tribunal, este último 

pondrá el hecho en conocimiento del Fis

cal General, para que formule la respec
tiva requisitoria en el plazo de diez días. 

Transcurrido este plazo sin que se presente 

esa requisitoria, el tribunal declarará ex

tinguida la acción penal, salvo que el pro
cedimiento pueda continuar por haberse 

formulado querella, sin perjuicio de la 

responsabilidad personal de los represen
tantes del Ministerio Público. 

2.5. Perú 

En el caso peruano, a diferencia de las otras 
legislaciones, el Código Procesal Penal, promul
gado mediante el Decreto Legislativo 957, del 22 
de julio de 2004, regula un mecanismo especí
fico para controlar la duración de la investiga
ción. Esta herramienta consiste en solicitar al 
juez de garantías un pronunciamiento sobre la 
razonabilidad del plazo: 

Artículo 334.- Calificación 

[ ... ] 
2. El plazo de las diligencias prelimi

nares, conforme al artículo 3, es de sesenta 

• 
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días, salvo que se produzca la detención 
de una persona. No obstante ello, el fis

cal podrá fijar un plazo distinto según las 
características, complejidad y circunstan

cias de los hechos objeto de investigación. 
Quien se considere afectado por una exce

siva duración de las diligencias prelimina

res, solicitará al fiscal le dé término y dicte 

la disposición que corresponda. Si el fiscal 
no acepta la solicitud del afectado o fija 

un plazo irrazonable, este último podrá 

acudir al juez de la investigación prepara
toria en el plazo de cinco días instando su 

pronunciamiento. El juez resolverá previa 

audiencia, con la participación del fiscal y 
del solicitante. 

Artículo 342.- Plazo 

1. El plazo de la Investigación Prepa
ratoria es de ciento veinte días naturales. 

Sólo por causas justificadas, dictando la 
Disposición correspondiente, el Fiscal po

drá prorrogarla por única vez hasta por un 
máximo de sesenta días naturales. 

2. Tratándose de investigaciones com
plejas, el plazo de la Investigación Prepa

ratoria es de ocho meses. Para el caso de 
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investigac10n de delitos perpetrados por 
imputados integrantes de organizaciones 
criminales, personas vinculadas a ella o 

que actúan por encargo de la misma, el 

plazo de la investigación preparatoria es 
de treinta y seis meses. La prórroga por 

igual plazo debe concederla el Juez de la 

Investigación Preparatoria. 

3. Corresponde al Fiscal emmr la 

disposición que declara complejo el pro
ceso cuando: a) requiera de la actuación 

de una c~ntidad significativa de a~tos de 
investigación; b) comprenda la investiga
ción de numerosos delitos; c) involucra 

una cantidad importante de imputados 

o agraviados; d) demanda la realización 

de pericias que comportan la revisión de 
una nutrida documentación o de compli

cados análisis técnicos; e) necesita realizar 

gestiones de carácter procesal fuera del 
país; f) involucra llevar a cabo diligencias 

en varios distritos judiciales; g) revisa la 

gestión de personas jurídicas o entidades 
del Estado; o h) comprenda la investiga

ción de delitos perpetrados por integran
tes de una organización criminal, personas 
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vinculadas C\. ella o que actúan por encargo 
de la misma. 

Artículo 343.- Control del plazo 

1. El Fiscal dará por concluida la In
vestigación Preparatoria cuando considere 
que ha cumplido su objeto, aun cuando 
no hubiere vencido el plazo. 

2. Si vencidos los plazos previstos en el 
artículo anterior el Fiscal no dé por con
cluida la Investigación Preparatoria, las 
partes pueden solicitar su conclusión al 
Juez de la Investigación Preparatoria. Para 
estos efectos el Juez citará al Fiscal y a las 
demás partes a una audiencia de control 
del plazo, quien luego de revisar las actua
ciones y escuchar a las partes, dictará la 
resolución que corresponda. 

3. Si el Juez ordena la conclusión de la 
Investigación Preparatoria, el Fiscal en el 
plazo de diez días debe pronunciarse so
licitando el sobreseimiento o formulando 
acusación, según corresponda. Su incum
plimiento acarre¡ responsabilidad disci
plinaria en el Fiscal. 



Requisitos de admisibilidad 
y procedencia para el 

control de plazo 





El control de plazo es un mecanismo procesal 
de tutela de derechos para controlar la actividad 
persecutora del Ministerio Público, según el prin
cipio de plazo razonable52

• Además, coopera en el 
reclamo por el respeto del plazo legal; sin embar
go, previo al análisis de fundabilidad, este pedido 
también debe cumplir con el respeto de las forma
lidades establecidas en la norma procesal. 

l. Requisitos de admisibilidad 

La Corte Suprema ha precisado que, en cuanto 
a la admisibilidad del pedido, es aplicable el ar
tículo 426 del Código Procesal Civil53

, el cual 
señala: 

El Juez declara inadmisible la deman
da cuando: 

52 CORTE SUPERIOR DE JusTICIA DE TUMBES. Primer 
Juzgado de Investigación Preparatoria, Expediente O 1130-
2019-62, d~l 27 de setiembre de 2019, fundamento 3. 

53 Vid. CORTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. Sala 
Penal Permanente, Apelación 10-2022, Suprema, del 15 
de agosto de 2022, fundamento 3. 
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1.- No tenga los requisitos legales. 

2.- No se acompañan los anexos exi

gidos por ley. 

3.- El petitorio sea incompleto o im

preciso. 

4.- Contenga una indebida acumula

ción de pretensiones. 

En estos casos el Juez ordenará al de
mandante subsane la omisión o defecto en 

un plazo no mayor de diez días. Si el de

mandante no cumpliera con lo ordenado 

a criterio del Juez, este rechaza la demanda 
y ordena el archivo del expediente. 

1.1. Requisitos legales 

La única exigencia legal para solicitar la au
diencia de control de plazo es considerarse afec
tado por una excesiva duración del plazo, ya sea 
en las diligencias preliminares (artículo 334 
del Código Procesal Penal) o en la investiga
ción preparatoria formalizada (artículo 343 del 
Código Procesal Penal) . 
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1.2. Acompañamiento de anexos 

Para el caso del control de plazo, no es exi
gible legalmente el acompañar anexos, aunque en 
términos de litigio, sí es recomendable. 

Así, el escrito de control de plazo debería 
anexar todo lo relacionado con el objeto de de
bate: disposiciones y providencias fiscales, es
critos presentados, documentales relacionados, 
etc. 

1.3. Petitorio concreto 

Quien solicite el control de plazo deberá preci
sar el objeto de su pretensión, que, para este caso, 
tendría que encontrarse en el marco de lo per
mitido por el Código Procesal Penal. 

Por ejemplo, para el caso de las diligencias 
preliminares, el artículo 334, inciso 2, señala: 
«Quien se considere afectado por una excesiva 
duración de las diligencias preliminares, soli
citará al fiscal le dé término y dicte la dispo
sición que corresponda». Es decir, el petitorio 
está destinado a que la Fiscalía dé por concluida 
la etapa de diligencias preliminares y emita la 
disposición de archivo fiscal o en su defecto la 

-
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formalización de lé,1 investigación preparatoria, 
aunque pueden mantenerse vigentes opciones 
como la acusación directa. 

Para el caso de la investigación preparatoria 
formalizada, el artículo 343, inciso 2, indica: 
«[L]as partes pueden solicitar su conclusión al 
Juez de la Investigación Preparatoria», mien
tras que el inciso 3 apunta: «[E]l Juez ordena la 
conclusión de la Investigación Preparatoria, el 
Fiscal en el plazo de diez días debe pronunciar
se solicitando el sobreseimiento o formulando 
acusación, según corresponda». Es decir, en esta 
etapa, el control de plazo tendría por :finalidad 
obtener la conclusión de la etapa de investiga
ción preparatoria formalizada y, además, la de
cisión fiscal de un requerimiento acusatorio o 
de sobreseimiento. 

Ante estas posibilidades de petitorio, se debe 
ser estratégico en cuanto al uso del control de 
plazo. Solo la naturaleza del caso y la estrate
gia de defensa pueden motivar su uso. Así, por 
ejemplo, frente a un caso con posibilidades de 
archivo en etapa de diligencias preliminares, el 
uso del control de plazo puede representar un 
mecanismo de presión que conlleva una forma
lización de investigación preparatoria; lo mis-
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mo puede suceder en una etapa de investigación 
formalizada, que obliga a la emisión de un re
querimiento acusatorio. 

Sin embargo, de encontrarnos frente a un 
caso, la formalización de la investigación o el 
requerimiento acusatorio son inminentes: el 
control de plazo se convierte en un mecanismo 
de impulso de la decisión de manera anticipada, 
lo que puede conllevar la ventaja de la presión al 
trabajo fiscal. 

2. Requisitos de procedibilidad 

2.1. Legitimidad 

En cuanto a quienes se encuentran legitima
dos para interponer un control de plazo, parece 
ser que no existe discusión alguna, al menos no 
en términos legales. 

Por su parte, el artículo 334, inciso 2, apunta 
sobre el control de plazo en la etapa de diligen
cias preliminares que: «[ ... ] Quien se conside
re afectado por una excesiva duración de las 
diligencias preliminares, solicitará al fiscal le dé 
término y dicte la disposición que correspon-

• 
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da [ ... ]» (énfasis agregado). Mientras, el artículo 

343, inciso 2, refiere sobre la etapa de investigación 
preparatoria formalizada que «las partes pueden 
solicitar su conclusión al Juez de la Investigación 
Preparatoria» (énfasis agregado). 

Es decir, no existiría limitación alguna para 
que cualquiera de las partes en el proceso pueda 
interponer un control de plazo ante el juez de la 

investigación preparatoria. 

2.2. Requerimiento previo 

Recordemos que el requisito de procedibilidad 
de «requerimiento previo» no se encuentra expre
samente reconocido en la norma procesal, sino 

que fue implementado por la Corte Suprema en 
el Acuerdo Plenario 2-2012/CJ-116: 

[ ... J Es evidente, a partir del modelo 
procesal asumido por el NCPP, que el 
imputado, en un primer momento, debe
rá acudir al propio Fiscal para solicitar las 
subsanaciones correspondientes en orden a 
la precisión de los hechos atribuidos [ ... J. 

• 
Muy excepcionalmente, ante la desesti

mación del fiscal o ante la reiterada falta de 
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respuesta por aquél--que se erige en requi
sito de admisibilidad-, y siempre frente a 
una omisión fáctica patente o ante un deta
lle de hechos con entidad para ser califica
dos, de modo palmario, de inaceptables por 
genéricos, vagos o gaseosos, porque no se 
precisó el aporte presuntamente delictivo 
del imputado, cabría acudir a la acción ju

risdiccional de tutela penal. 54 

En otras palabras, la exigencia de presentar el 
reclamo en primer lugar al fiscal como un acto 
previo y de procedibilidad para acudir, luego, 
ante el juez de la investigación preparatoria solo 
sería posible ante la falta de imputación sufi
ciente y no para el caso del control de plazo, por 
lo menos no en términos generales. 

Esta forma de entender el requerimiento pre
vio ha sido ratificada por la Corte Suprema re
cientemente en la Apelación 10-2022, Suprema: 

54 CORTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. I Pleno Ju
risdiccional Extraordinario de las Salas Penales Perma
nente y Transitoria, Acuerdo Plenario 2-2012/CJ-116, 
del 26 de marzo de 2012, fundamentos 10 y 11. 

• 
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Que el artículo 71, apartado 4, del 
CPP, entre otros supuestos, autoriza la tu
tela de derechos ante el Juez de la Investi
gación Preparatoria cuando en el curso del 
procedimiento de investigación prepara
toria no se respetan los derechos (de rango 
constitucional o legal ordinario incluso, 
dada la amplitud consignada en este su
puesto específico) reconocidos al investi
gado. El citado precepto procesal estipula, 
como paso previo a la resolución judicial, 
la constatación de los hechos por el pro
pio Juez de la Investigación Preparatoria 
y, luego, la celebración de una audiencia 
preparatoria. Expresamente, como regla 
general, no condiciona este remedio 
procesal a que se inste al Ministerio Pú
blico, cuya actuación se cuestiona, que 
la afectación denunciada pueda ser ob
jeto de un pronunciamiento previo de 
su parte. 

oo Sin embargo, el Acuerdo Plenario 

2-2012/CJ-116, de veintiséis de marzo 

de dos mil doce, excepcionalmente y solo 
para el caso en que se cuestione la vul
neración del principio de imputación 
suficiente-que integra la garantía de de
fensa procesal- determinó que el impu-
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tado afectado debía acudir previamente 
al propio fiscal investigador buscando 
su subsanación -el fiscal es el promotor 
de la acción penal y la ejerce en exclusivi

dad en delitos de ejercicio público- [vid.: 
Fundamento Jurídico Undécimo], de 
suerte que solo ante la desestimación del 

fiscal o ante su reiterada falta de respuesta 

es posible acudir al órgano jurisdiccional 

en busca de tutela. (Énfasis agregado) 

Sin embargo, si se analiza la base legal expre
sa sobre el control de plazo, al parecer existen 

diferencias sobre el requerimiento previo, de
pendiendo de si este se interpone en las diligen
cias preliminares o la investigación preparatoria 

formalizada. 

Para las diligencias preliminares, el artículo 

334, inciso 2, señala lo siguiente: 

[ ..• J Quien se considere afectado por 

una excesiva duración de las diligencias 
preliminares, solicitará al fiscal le dé tér

mino y dicte la disposición que correspon
da. Si el fiscal no acepta la solicitud del 

afectado o fija un plazo irrazonable, este 

• 
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último podrá acudir al juez de la investi
gación preparatoria. (Énfasis agregado) 

Es decir, previo a acudir ante el juez de inves
tigación preparatoria, sí existiría la obligación 
de requerir la conclusión de las diligencias pre
liminares al fiscal como un requisito expreso en 
la norma procesal. 

Sin embargo, para el caso de la investigación 
preparatoria formalizada, el artículo 343, inciso 
2, señala: «Si vencidos los plazos previstos en el 
artículo anterior el Fiscal no dé por concluida la 
Investigación Preparatoria, las partes pueden 
solicitar su conclusión al Juez de la Investiga
ción Preparatoria» (énfasis agregado). 

Es decir, no existiría la obligación de acudir 
previamente al fiscal, sino que se encuentra ha
bilitada la posibilidad de acudir al juez de inves
tigación preparatoria de manera directa ante la 
verificación del vencimiento del plazo e inacción 
fiscal. Por lo que, ante la interpretación de la Corte 
Suprema, en la Apelación 10-2022, Suprema, el 
requerimiento previo no sería exigible para este 
supuesto . 

• 
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2.3. Marco temporal 

Otro aspecto de procedibilidad a considerar 
es que el control de plazo solo procede durante 
la vigencia de la etapa de investigación preparato
ria, que abarca la etapa de diligencias preliminares 
y la investigación preparatoria formalizada, desde 
el inicio de las primeras diligencias hasta antes 
de la emisión de la disposición de conclusión 
de la investigación preparatoria formalizada. La 
oportunidad para su interposición se enmarca 
solo durante la investigación preparatoria, ya 
que lo que se cuestiona es la duración de las ac
tuaciones fiscales. 

Como se advierte, el control de plazo solo 
procedería para obtener la culminación de la 
etapa de diligencias preliminares o investiga
ción preparatoria formalizada. 

Si bien, por un lado, existe la obligación del 
Estado de investigar los delitos, esta actuación, 
bajo el marco del principio de celeridad proce
sal, debe realizarse dentro del plazo que señala la 
ley. Por ello, resulta sumamente importante y be
neficioso ·contar con un mecanismo que evite la 
arbitrariedad en las actuaciones del Ministerio 
Público. 

• 
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El problema se evidencia cuando el exceso 
fiscal se presenta posterior a la conclusión de la 
investigación preparatoria, es decir, ante el exceso 
del plazo con el que cuenta el fiscal para decidir 
si formula un requerimiento acusatorio, de so
breseimiento o mixto. 

El fiscal, cuando da por concluida la investi
gación preparatoria formalizada, cuenta con un 
plazo de 15 días en casos simples y 30 días 
en casos complejos para optar por una decisión 
final. Así lo establece el artículo 34{ inciso 1: 

Dispuesta la conclusión de la Investi
gación Preparatoria, de conformidad con 
el numerai 1) del artículo 343, el Fiscai 
decidirá en el plazo de quince días si formu
la acusación, siempre que exista base sufi
ciente para ello, o si requiere el sobresei
miento de la causa. En casos complejos 
y de criminalidad organizada, el Fiscai 
decide en el plazo de treinta días, bajo res
ponsabilidad . 
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El problema para las partes se presenta cuando 
esos 15 días (casos simples) o 30 días (casos com
plejos) no son respetados por la Fiscalía porque 
se excede sobre ellos. Este aspecto no sería con
trolable a través de la vía del control de plazo; 
ya que, solo se puede controlar el plazo para so
licitar la emisión de la disposición de conclusión 
de las diligencias preliminares o la disposición 
de conclusión de la investigación preparatoria 
formalizada. 

Estos 15 o 30 días, dependiendo del caso, se 
analizarían posterior a la emisión de la disposi
ción de conclusión de la investigación prepara
toria, lo que escaparía al objeto del control de 
plazo. Por ejemplo, así lo establece el Juzgado 
Supremo de Investigación Preparatoria cuando 
señala que: 

Del caso de autos se advierte que 
mediante la Disposición 37, de ocho de 

marzo de dos mil veintidós, el fiscal su

premo dispuso concluir la investigación 

preparatoria al cumplir con el objeto de 
· la misma, teniendo en cuenta el plazo 

transcurrido; de tal modo que debe apli-

11 
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carse lo establecido en el artículo 344 .1 
del CPP, que siendo el proceso de carácter 

complejo, tuvo treinta días para emitir el 
requerimiento acusatorio o no acusatorio, 

el cual no se advierte su formulación, ante 

su inobservancia solo genera responsabili

dad funcional, cuya imposición no se en
cuentra facultada esta judicatura (artículo 

144.2 del CPP). 55 

Es decir, legalmente, el control de plazo es 
improcedente cuando no se respete el plazo que 
tiene el fiscal para decidir luego de concluida la 
investigación preparatoria formalizada, por lo 
que el exceso, según el juez supremo, solo gene
raría responsabilidad funcional. 

Sin embargo, diferente sería el supuesto en el 
cual la disposición de concluir la investigación 
preparatoria haya sido obtenida a través de un 
control de plazo, ya que el artículo 343, inciso 3, 

55 CoRTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. Juzgado 
Supremo de Investigación Preparatoria, Expediente 
00023-2018-23-501-JS-PE-Ol, Resolución 2, del 7 de 
setiembre de 2022, fundamento 9 . 

• 
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señala que: «Si el Juez ordena la conclusión de la 
Investigación Preparatoria, el Fiscal en el plazo de 
diez días debe pronunciarse solicitando el sobre
seimiento o formulando acusación, según corres
ponda[ ... ]». 

Es decir, la decisión judicial fundada, pro
ducto del control de plazo, abarca no solo la 
obligatoriedad de la emisión de la disposición 
de conclusión, sino también la orden de una 
emisión de decisión fiscal. Por eso, ante el in
cumplimiento de esta orden judicial, bien 
podría acudirse al juez de la investigación 
preparatoria nuevamente si es que el fiscal no 
respeta los plazos de 15 o 30 días, dependiendo 
de la naturaleza del caso. Aunque en este últi
mo caso, esta vez se haría a través de la tutela de 
derechos bajo el reclamo del respeto a la tutela 
jurisdiccional efectiva en su manifestación de 
la ejecución de las resoluciones judiciales, ya 
que estas se deben cumplir en sus propios tér
minos y condiciones. 

• 
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2.4. Interposición en el plazo legal 

Curiosamente, nuestro Código Procesal Penal, 
para el reclamo del respeto al plazo razonable, im
pone un tiempo legal para interponer el pedido 
de control, pero solo para la etapa de diligencias 
preliminares. Así, el artículo 334, inciso 2, señala 
que: «Si el fiscal no acepta la solicitud del afecta
do o fija un plazo irrazonable, este último podrá 
acudir al juez de la investigación preparatoria en 
el plazo de cinco días instando su pronunciamiento». 

Debido a que, en el nivel de diligencias pre
liminares, si existe la obligación de acudir pre
viamente al fiscal -solicitando la conclusión de 
la etapa, cuando el fiscal se pronuncie negan
do el pedido, el solicitante debe interponer su 
control de plazo ante el juez de la investigación 
preparatoria como máximo en el plazo de cinco 
días contados desde que fue notificado con la 
decisión de rechazo del fiscal. De lo contrario, 
al no hacerlo en este periodo, el pedido sería 
declarado improcedente . 

• 
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Las reglas para la audiencia de control de plazo 
son estipuladas, en lo pertinente, en el artícu
lo 8 del Código Procesal Penal56

, artículo que 
comprende las reglas básicas de las audiencias 
preparatorias y que se aplican supletoriamente a 
aquellas que se incoen en la etapa de investiga
ción preparatoria, como la audiencia de control 
de plazo. 

l. La convocatoria 

Tras el pedido de control de plazo por escrito 
ante el juez de la investigación preparatoria, 
este debe correr traslado del pedido a la Fisca
lía y, además, poner en conocimiento el escrito 
presentado y otorgar un tiempo razonable para 
que luego de una preparación adecuada se pue
da acudir a la audiencia de control de plazo y 
debatir oralmente sobre los fundamentos pre
sentados. 

56 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho procesal penal. 
Lecciones. Lima: INPECCP/CENALES, 2020, p. 535 . 
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Así se establece tanto para las diligencias preli
minares como para la investigación preparato
ria formalizada lo siguiente: «El juez resolverá 
previa audiencia, con la participación del fis
cal y del solicitante», según el artículo 334, 
inciso 2. Asimismo, para «estos efectos el Juez 
citará al Fiscal y a las demás partes a una au
diencia de control del plazo, quien luego de revi
sar las actuaciones y escuchar a las partes, dictará 
la resolución que corresponda» según el artículo 
343, inciso 2. 

La convocatoria de las partes a la audiencia de 
control de plazo debe ser anticipada y presen
tar plazos razonables entre la notificación y su 
realización, a fin de asegurar el debido proceso 
y el ejercicio eficaz de la posibilidad de contra
dictorio. 

• 

Para ello, debe considerarse la aplicación suple
toria del Código Procesal Civil, el cual estable
ce, en su artículo 147, que mínimamente debe 
existir un plazo de tres días entre la notificación 
para una actuación procesal y su realización: 
«Entre la notificación para una actuación pro
cesal y su realización, deben transcurrir por lo 
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menos tres días hábiles, salvo disposición dis
tinta de este Código». 

Con ello, sin duda se busca asegurar un ejerci
cio correcto de la defensa del que gozan todas 
las partes procesales. 

2. Sujetos legitimados 

En relación con los sujetos procesales, quienes 
pueden participar en una audiencia de control 
de plazos interpuesta a nivel de diligencias pre
liminares, según el artículo 334, inciso 2, serían 
los siguientes: «El juez resolverá previa audien
cia, con la participación del fiscal y del solici
tante». Es decir, solo estarían legitimados para 
participar la parte procesal que realiza el recla
mo y el fiscal, quien debe emitir la decisión de 
conclusión que se pretende. 

Sin embargo, si el control de plazo se interpone 
en la etapa de investigación preparatoria for
malizada, el artículo 343, inciso 2, señala que: 
«Para estos efectos el Juez citará al Fiscal y a las 
demás partes a una audiencia de control del pla
zo». En suma, en este caso, sí podrían participar 

a 
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todas las partes, independientemente de si han 
solicitado el control· de plazo o no. 

Esta diferenciación parece absurda, ya que quie
nes pueden participar en la audiencia de control 
de plazo deben ser todos los sujetos procesales 
como consecuencia de que el objeto de debate 
afecta al proceso mismo en cuanto a su dura
ción. Por tanto, las consecuencias de ese debate 
afectan a todos los participantes en él. 

Debemos precisar que, aunque todos los sujetos 
procesales tienen la opción de participar en la 
audiencia de control de plazo de manera facul
tativa, la participación del solicitante del control, 
así como del fiscal, sí es obligatoria para llevar a 
cabo la audiencia. 

En caso de que el solicitante del control de pla
zo no concurra, el pedido se tendrá por no in
terpuesto, ya que no podría ser oralizado ante el 
juez de la investigación preparatoria y, por tan
to, este no podría resolver la pretensión plan
teada. 

• 
Mientras que, si el fiscal no asiste a la audien
cia, esta deberá ser reprogramada, puesto que se 



jefferson Moreno Nieves 

requiere de la posición de la Fiscalía para poder 
absolver los argumentos que presente el solici
tante. Esta obligación de participación deriva 
del artículo 8, inciso 2, del Código Procesal 
Penal: «El Fiscal asistirá obligatoriamente y 
exhibirá el expediente fiscal para su examen in
mediato por el Juez en ese acto», que es aplica
ble por analogía a la realización de la audiencia 
de control de plazo. 

3. La instalación de la audiencia 

Instalada la audiencia, el juez de la investiga
ción preparatoria escuchará, en primer lugar, 
al abogado defensor que propuso el medio de 
defensa y, en segundo lugar, a la Fiscalía y las 
otras partes presentes. Además, en el turno que 
les corresponda, los participantes mencionarán 
sus fundamentos. 

4. El debate 

El juez, como director del debate, debe verifi
car en un primer momento la concurrencia de 
las part~s a la audiencia; en principio, del solici
tante y del representante del Ministerio Público 
como mínimo para dar por válidamente insta-

• 
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lada la audiencia, como hemos explicado pre
viamente. La participación de las demás partes 
será opcional. 

• 

Una vez verificada la concurrencia de las partes, 
se concede el uso de la palabra al solicitante a 
fin de que pueda exponer oralmente sus argu
mentos previamente presentados por escrito. 

Culminada la primera argumentación del soli
citante, se corre traslado al Ministerio Público 
para que pueda brindar respuesta sobre el pre
sunto agravio. Posteriormente, se presenta una 
segunda ronda de debate, con la característica 
de que la argumentación se va reduciendo a lo 
alegado por la última parte que hizo el uso de 
la palabra. Finalmente, el juez puede intervenir 
con una ronda de preguntas, de ser el caso. 

Este procedimiento específico ha sido regulado 
por el Reglamento General de Audiencias bajo 
las Normas del Código Procesal Penal, de junio 
de 2006, que señala: 
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Artículo 20.- Desarrollo de la audiencia. 

1. La audiencia se desarrollará conforme 

al orden establecido por El Código 
para cada una de las audiencias. 

2. En los casos en los que El Código no 

precise una dinámica específica de la 

audiencia, el Juez dará el uso de lapa

labra al. sujeto procesal cuyo pedido 
motivó la audiencia. Luego dará el uso 

de la palabra por igual término a los 
demás intervinientes. 

3. Por excepción, el Juez podrá interve
nir en el momento que lo considere 

pertinente a fin de solicitar precisiones 

o esclarecimientos de las alegaciones. 

[ ... ] 

Por otro lado, la Casación 53-2010, Piura, esta
bleció lo siguiente: 

No puede ser posible, de modo alguno, 

que tales observaciones sean formuladas 

recién en el acto de audiencia preliminar 
pues tal comportamiento afecta el derecho 

11 
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a la igualdad de armas respecto de los actos 

postulatorios del fiscal; en efecto, de ser 
así este no tomaría conocimiento previo 

y oportuno de los cuestionamientos efec

tuados por los demás sujetos procesales a 

su acusación escrita, lo que conllevaría al 
representante del Ministerio Público -en 

dicha audiencia- se enfrente a observa

ciones y cuestionamientos sorpresivos que 
convertirían a la audiencia preliminar en 

un escenario incierto, en el que no exis

tiría un parámetro de discusión prefijado 

bajo las garantías y supervisión del caso 

por el órgano jurisdiccional, por tanto, a 
fin de que el fiscal pueda presentar en la 

audiencia preliminar, los argumentos que 
refuercen su tesis acusatoria, asimismo, re

futar las observaciones planteadas a ella, 

resulta impostergable dejar fijado que el 
plazo de 1 O días para formular dichas ob
servaciones a la acusación -a que se refie

re el art. 350- es un presupuesto legal de 
obligatorio cumplimiento que garantiza el 

trato igualitario a las partes en conflicto 
y, además, le otorga un plazo razonable al 

fiscal para conocer los cuestionamientos 

planteadbs y preparar los argumentos que 
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considere pertinentes plantear en la au

diencia preliminar. 57 

Es decir, se implementó la regla de que solo 
puede ser oralizado en audiencia lo que previa
mente se ha presentado por escrito, ello como 
una especie de congruencia entre lo escrito y 
oral. No obstante, esta limitación no puede ser 
absoluta: no puede obligarse al sdlicitante a re
petir literalmente lo señal~ . .do en el escrito, sino 
que las ideas que se expongan se deben basar en 
lo previamente presentado. 

Por su parte, el Ministerio Público no está obli
gado a presentar sus argumentos de respuesta 
necesariamente por escrito; es más, considera
mos que no es estratégico hacerlo, ya que ofre
cer sus argumentos de manera previa otorga 
una ventaja de preparación a la contraparte. 

57 CORTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. Sala Penal 
Permanente, Casación 53-2010, Piura, del 7 de junio 
de 2012. 
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5. La decisión judicial 

En nuestro sistema procesal, se pueden encon
trar diferentes supuestos58 sobre las decisiones 
jurisdiccionales que se adoptan en la etapa de 
investigación preparatoria, tales como los si
guientes: 

• La decisión debe emitirse de forma inme
diata antes de la clausura de la audiencia (ar
tículos 71.4, 266.2, 271.1 y 2, y 343.2 del 
CPP). 

• Se autoriza al juez a dictar la resolución in
mediatamente, lo que implica que puede ser 
oral o dentro de un plazo determinado (ar
tículos 2.5 y 7, 8, 15.2.c, 34.2, 74.2, 75.2, 
76.1, 91.2, 102.1 y 2, 203.2 y 3, 204.2, 
224.2 y 3, 225.5, 228.2, 229, 231.4, 234.2, 
245, 254.1, 274.2, 276, 279.2, 283, 293.2, 
294.1, 296.1, 2 y 4, 299.2, 301, 305.2, 319.c, 
334.2, 352.1, 450.6, 451.1, 453.2, 478.1 y 3, 
480.1, 2.b y 3.b, 484.1, 3 y 6, 486.2, 491.2, 

58 CORTE SUPREMA DE JusTICIA DEL PERÚ. VII Pleno 
Jurisdiccional de las Salas Pen:ales Permanente y Tran
sitoria, Acuerdo Plenario 6-2011/CJ-116, del 6 de di
ciembre de 2011, fundamento 9 . 
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3, 4 y 5, 492.2, 521.3, 523.6, 544.3 y 557.4 
del CPP). 

• La resolución necesariamente se dicta des
pués de la audiencia, lo que implica su ex
pedición escrita (artículos 45.2, 468.l y 5, 
477.3, 420, 424, 431.2, 521.4 y 526.2 del 
CPP). 

• Se utilizan plazos específicos (255.3, 345.3, 
493.3, 539.2, 543.1, 544.3, 563.2 y 557.5 del 
CPP). 

La clasificación presentada ha sido realizada por 
la propia Corte Suprema. En ella se establece 
que el artículo 334, inciso 2, se encuentra en el 
segundo grupo de audiencias (donde se autoriza 
al juez a dictar la resolución inmediatamente, 
lo que implica que puede ser oral o dentro de 
un plazo determinado); mientras que el artículo 
343, inciso 2, se encuentra dentro del primer 
grupo de audiencias (donde la decisión debe 
emitirse de forma inmediata antes de la clausu
ra de la audiencia). 

-
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El artículo 343, inciso 2, del Código Procesal 
Penal (control en investigación formalizada) 
prescribe que, tras revisar las actuaciones y es
cuchar las partes, se emitirá la resolución que 
corresponda, por lo que parecería válido enten
der que esta decisión debe emitirse antes de la 
clausura de la audiencia. Mientras, en el artículo 
334, inciso 2 (control en diligencias prelimina
res), no se precisa ningún plazo, por lo que pa
recería válido que el juez pueda resolver ii{cluso 
después de la audiencia. 

En todo caso, siempre se debe preferir una de
cisión inmediata como consecuencia del objeto 
del petitorio: sería incongruente acudir al juez 
de la investigación preparatoria reclamando la 
lesión del plazo razonable para que la decisión 
se convierta en un nuevo acto de extensión in
necesaria del plazo. 

Si el petitorio es declarado fundado, la respues
ta se dará de la siguiente forma dependiendo del 
momento de la investigación en que se solicite 
el control de plazo: 

• En diligencias preliminares, el juez ordenará 
que el fiscal termine la investigación y dicte 
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la disposición que corresponda, ya sea de ar
chivo o formalización de la investigación. 

• En investigación preparatoria formalizada, 
el juez ordenará la conclusión de la inves
tigación preparatoria, otorgándole al fiscal 
el plazo de 1 O días para que se pronuncie 
formulando sobreseimiento o acusación. 

6. La impugnación 

La decisión que sea emitida por el juez de in
vestigación preparatoria -sea improcedente, 
fundada o infundada- puede ser recurrible al 
tratarse de un auto que pone fin a la instancia 
conforme al artículo 416, inciso 1, parágrafo b, 
del Código Procesal Penal. 

El ejercicio del derecho a la doble instancia está 
sujeto al cumplimiento de ciertas exigencias o 
formalidades. En el caso de los medios impug
natorios, están condicionados a la concurren
cia de presupuestos subjetivos y objetivos. La 
legitimación activa y el agravio conforman el 
presupuesto subjetivo (artículo 404 del Códi
go Proce,sal Penal), mientras que el presupuesto 
objetivo está integrado por el acto impugnable y 

• 



Audiencia de control de plazo 

las formalidades (artículo 405 del Código Pro
cesal Penal)59• 

Ahora bien, es necesario realizar ciertas preci
siones sobre la notificación de la resolución y el 
plazo para la interposición del recurso de ape
lación. 

Por tratarse de un auto, el plazo para apelar será 
de tres días, según el artículo 414, inciso 1,- pará
grafo c, del Código Procesal Penal. 

En caso de una decisión oral, el m1c10 del 
cómputo del plazo se realiza desde el momen
to en que es emitida la decisión en audiencia; 
mientras que, si la decisión es diferida a la au
diencia, el plazo se contabilizará desde el día 
en que es notificada la resolución judicial. 

59 ÜRÉ, Arsenio. Derecho procesal penal peruano. Tomo 
III. Lima: Gaceta Jurídica, 2016, p. 350. 
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Así, debemos precisar que la regla general con
siste en que el plazo para apelar decisiones ora
les debe ser contabilizado desde el momento 
mismo de la audiencia en que se emite la de
cisión. Tal como se confirma, por ejemplo, en 
la Resolución Administrativa 14-2017-CE-PJ, 
del 11 de enero de 2017, emitida por el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, en cuyo artículo 
50 menciona: 

[ .•• J que las resoluciones dictadas oral

mente dentro de la audiencia se tendrán 

notificadas por todas las partes procesa

les y órganos de prueba concurrentes a la 
misma. Las partes citadas que no concu

rran a la audiencia serán notificadas con 

arreglo a ley. 

Sin embargo, la excepción a esta regla fue esta
blecida por la Corte Suprema, en la Casación 
580-2020, Lima, del 23 de junio de 2022: 

Vigesimoprimero. Así, aun cuando el 

artículo 127, numeral 5, del Código Pro

cesal Penal, sobre notificaciones, deja a 
discrecionalidad de la parte la solicitud 
de una copia de la resolución, también 

• 
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es cierto que el artículo 361, numeral 
1, dispone que la audiencia se realice 
oralmente, pero se documente en acta. 
El acta contendrá una síntesis de lo actua

do en ella y será firmada por el juez o juez 

presidente y el secretario. Asimismo, el 
numeral 4 impone el deber del órgano 
jurisdiccional de hacer constar el regis
tro de la decisión judicial en el acta de 
su propósito, que perfecciona la comu
nicación de aquella, cuya naturaleza es 
restrictiva al derecho fundamental a la li
bertad personal y, por consiguiente, debe 
entenderse que la notificación tiene que 
materializarse sea con la entrega de la 
resolución en físico, del acta en la que 
consten los fundamentos principales 
que solventan la decisión o la remisión 
electrónica de la resolución virtual. 

Vigesimotercero. En ese sentido, en 
el caso en análisis, se observa que la reso
lución de prisión preventiva fue dicta~a 
oralmente y la defensa de la encausada 
Fujimori Higuchi apeló la decisión al 
culminar la audiencia y se le entregó el 
video que perennizó aquella, como dicha 
parte ha reconocido en la audiencia de ca-
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sación. Sin embargo, en aquel momento 
no se le entregó ninguno de los docu
mentos precisados en el fundamento vige

simoprimero de la presente ejecutoria, por 

lo que, acorde con la línea jurisprudencial 
de este Tribunal Supremo, en el sentido 
de que el plazo de tres días para impugnar 
el auto de prisión preventiva debe ser con
tabiliza.do a partir de la recepción de los 
documentos en mención, se colige, enton

ces, que la interposición del recurso fue realiza

da en el plaw de ley. (Énfasis agregado) 

Sin embargo, esta excepción no sería aplicable 
al supuesto del control de plazo, debido a que el 
fundamento de esta decisión fue la complejidad 
del caso e incluso la extensión de la audiencia 
por más de nueve horas en las cuales se expusie
ron las razones de la decisión judicial. 

Por tanto, en el caso del control de plazo, la 
apelación debe contabilizarse desde el momento 
mismo en que es notificada la decisión si fuera 
en audiencia o desde que es comunicada por es
crito, de ser el caso. 

-



Audiencia de control 

Superados los requisitos de admisibilidad, el 
Juzgado de Investigación elevará el recurso de 
apelación a la Sala de Apelaciones. Posterior
mente, dicha Sala conferirá traslado del escrito 
de fundamentación del recurso ·de apelación al 
Ministerio Público y a los demás sujetos proce
sales por el plazo de cinco días. 

Absuelto el traslado o vencido el plazo para ha
cerlo, si la Sala Penal Superior estima inadmisi
ble el recurso, podrá rechazarlo de plano; caso 
contrario, la causa quedará expedita para ser re
suelta; además, se señalará el día y la hora para 
la audiencia de apelación . 
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